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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS . MM . y Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso,

MINISTERIO DE LA G UERRA

REAL DECRETO 
Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge

neral de Granada, Gobernador m ilitar de la provincia y 
plaza de dicho nombre, al Mariscal de Campo D. Enrique 
M artí y Domingo, que actualm ente desempeña el cargo de 
Comandante general de la división de las Provincias Vas
congadas.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de mil oche- 
cientos ochenta y cinc©.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

& e X B S & P O  € l©

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En atención á los especiales servicios prestados por 

D. Celestino Redondo, Interventor de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones del Ministerio da Fomento, ju
bilado,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración, según lo dispuesto en la base 4 a, le tra  D 
de la ley de Presupuestos de £9 de Junio de 1867.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fem i& né© €©®-€¡íttyóía»

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. José Núñez 
Enríquez, Abogado fiscal primero del Tribunal de Cuen
tas del Reino; y en concederle, en atención á los servicios 
prestados en su larga carrera, los honores de Jefe su 
perior de Adm inistración, con exención de toda clase de 
derechos, con. arreglo á lo dispuesto en la base 4 a, letra D 
de la ley de Presupuestos de £9 de Junio de 1867.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JFerM&KMi© C o s -G ay ó ia *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel Varela Abad contra el 
acuerdo de la Comisión provincial, que declaró la validez 
de las elecciones últim am ente verificadas en el Colegio 
del Solar dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha £8 del 
actual el siguiente dictamen:

^Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden

de 18 de este mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto promovido por D. Manuel Varela Abad, en alzada 
del acuerdo en que la Comisión provincial de Lugo declaró 
válidas las elecciones municipales verificaras en el Cole
gio del Solar, término municipal de Chantada, durante el 
mes de Mayo último:

Resulta de los antecedentes que se acom pañan:
Que verificado el escrutinio de la elección de mesa de

finitiva, apareció que no habiendo emitido su sufragio 
más que 3&8 electores, la u rna contenía 868 papeletas 
sencillas y siete doblrs:

Que en el acto, el elector D. Manuel Varela Abad p ro 
testó la elección por este hecho; porque se había ejercido 
coacción sobre el cuerpo electora!, y porque durante la 
elección había estado interrum pida la entrada en d  co
legio, á pesar.de las reclamaciones de los electores y de 
las excitaciones del Presidente de la mesa interina, pro
testa que fué admitida y que conceptuaron fundada el 
Presidente y tres Secretarios:

Que el último día de elección (6 de Mayo) el mismo 
elector Varela formuló por escrito su anterior protesta, 
alegando además que en el indicado dia, á las dos y cuarto  
de la tarde, se había presentado en el Colegio con varios 
electores que iban á em itir sus sufragios y la mesa se 
negó á admitirlos, pretextando que estaba cerrada ia vo
tación y hecho el escrutinio, circunstancia que negó el 
Secretario D. Juan B autista Cudeiro y que confirmó el 
Presidente exhibiendo el acta sin firm ar; que en ninguno 
de los días de elección habían estado expuestas al pú
blico la lista general do electores, ni la de los votantes en 
cada día, ni la nota de los votos obtenidos por los candi
datos; que la mesa funcionó el último día faltando un 
Secretario, y que el Secretario electo D. Marmol Pérez 
se presentó el día -4, en hora oportuna para tom ar pose
sión de su cargo y el Presidente se lo impidió ordenando 
que se retirase del Colegio, y llamando para reemplazarle 
á uno de los que habían sido Secretario de la mesa in
terina:

Que en el acta del referido día 6, que sólo está firmada 
por el Presidente y dos Secretarios, se dice que no hubo 
reclam ación alguna:

Que Varela Abad presentó á la Junta general de escru
tinio una información testifical practicada ante el Juzgado 
m unicipal para probar la certeza de los hechos en que se 
basa su protesta; que ésta no fué admitida por la mesa, y 
que la negativa ¿el Presidente á recibirla dio m argen á 
que el Secretario D. Juan Bautista Cudeiro se retirase sin 
firm ar el acta.

D. Manuel Vázquez y D. Manuel Suárez acudieron á 
la Junta general de escrutinio impugnando la protesta an
terior y sosteniendo la validez de la elección; y I). Benito 
de Soto, después de haber intentado una contrainform a
ción testifical, que el Juez municipal se negó á practicar, 
acudió también á la Junta de escrutinio solicitando que se 
desestimase la protesta do Varela:

Que éste presentó otra información testifical p racti
cada igualmente ante el Juez municipal, en la que varios 
testigos declaran que los días anteriores al de la elección 
de mesa se propalaba por la  localidad que se iba á alte
ra r el orden público en el Colegio del Solar, y que en las 
inmediaciones del mismo Colegio, y aun dentro del local, 
estaban algunas personas sospechosas y de malos antece
dentes que residen en los pueblos inmediatos.

Reunida en 1.° de Junio la Junta general de escrutinio, 
la m ayoría, confirmando su acuerdo de 10 de Mayo an te
rio r por encontrar justificados los hechos que se confir
m an en la protesta de D. Manuel Varela Abad, declaró 
nulas las elecciones de mesa definitiva y de Concejales ve
rificadas en el Colegio del Solar, m ientras que los Comisio
nados de este Colegio y .del de la Erosa fallaron que se de

bían considerar válidas tales elecciones, porque el acuerdo 
de la m ayoría era ilegal por cuanto habia sido adoptado 
en 10 de Mayo, y las protestas sobre nulidad de la elec
ción no se pueden resolver hasta  1.° de Junio, teniendo 
únicam ente voto en el particular los Comisionados de la 
Junta; y en el caso del expediente votaron los dos Conce
jales nombrados Secretarios escrutadores; porque no se 
pueden estim ar probados los hechos en que se funda la 
protesta, puesto que la información testifical se hizo sin 
audiencia de los interesados, y los testigos, que podían es
ta r mejor enterados de las ilegalidades que so suponen, las 
niegan; porque no se ha alegado que ningún elector de
jase de votar por efecto de la interrupción de la entrada 
en el Colegio; porque siendo el núm ero to tal de electores 
de éste 444, los dos Concejales electos obtuvieron el pri 
mer día la m ayoría absoluta, ó sea £08 votos cada uno, 
sin que durante la elección ni contra el escrutinio se de
dujese reclamación alguna; porque aun cuando fuese 
cierto lo que se supone ocurrido el día 6 de Mayo, esto no 
podía ser motivo para  anular la elección, porque los elec
tos tenían ya emitidos en su favor la m ayoría de los su
fragios; porque la mesa estuvo legalmente constituida, 
aunque faltase uno de los Secretarios, puesto que éste se 
negó á tom ar posesión, á pesar de haberle invitado á que 
lo h iciese y aunque otro Secretario se negase á firm ar el 
acta del tercer día, una vez que no alegó razón alguna 
para  d io; y porque los rum ores de trastornos de que se 
habla por prim era vez en la información no dieron m ar
gen á protesta deducida en tiempo hábil, ni hubo albo
roto alguno. Reclamado el acuerdo de la m ayoría de la 
Junta para  ante la Comisión provincial, ésta, en 19 del 
mes último, declaró válidas las elecciones del Colegio del 
Solar, fundándose en que la conformidad del Presidente de 
la mesa in terina con los hechos en que basó la protesta de 
I). Manuel Varela dem uestra la inexactitud de éstos, por
que aquél tenía medios y autoridad pera evitarlos y co
rregirlos en caso de ser exactos, y nada hizo con este fin; 
en que no habiéndose pr .sentado en tiempo á tom ar po
sesión uno de los Secretarios, la mesa definitiva obró 
acertadam ente al sustituirle en la forma en que lo veri
ficó, y en que no se hallan justificados en forma legal los 
hechos que m otivan la protesta.

No aquietándose D, Manuel Varela con esta resolución, 
suplica á V. E. que se sirva dejarla sin efecto y declarar 
firme y subsistente el acuerdo de la mayoría de la Junta 
general de escrutinio.

El Negociado correspondiente do este Ministerio opina 
que procede revocar el acuerdo de la Comisión provincia], 
y este es también el parecer de la Sección, pues aun 
cuando ia mayoría de los hechos consignados en las pro
testas formuladas por D. Manuel Varela no se pueden 
conceptuar bien probados, la lectura y exam en de los do
cumentos adjuntos hace adquirir el convencimiento de 
que algo irregular, algo que contribuyó á la emisión del 
sufragio no fuese tan  libre y espontánea como la ley 
quiere que sea, ocurrió en las elecciones del Colegio de 
que se tra ta .

Estas consideraciones que la Sección no amplía por 
no molestar á V. E., y las que se desprenden de no haber
se dado á las listas de votantes y á las listas de votos ob
tenidos por los candidatos la publicidad que establece el 
artículo 76 de la ley Electoral de £0 de Agosto de 1870, y 
de aparecer consignado en el acta de 6 de Mayo que no 
se presentó reclamación alguna cuando D. Manuel V arela 
había formulado una, no serían, sin embargo, suficientes 
para  que la Sección propusiese á Y. E, la adopción de la 
grave medida de anular la elección, porque las resolucio
nes de esta naturaleza sólo se deben fundar en causas 
concretas plenamente justificadas y de notoria im portan
cia y gravedad.
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Un hecho que revisto estos caracteres aparece en el 
expediente. Terminado el escrutinio de la elección de mesa 
definitiva resultó conforme se ha indicado en la relación 
de antecedentes que habiendo tomado parte en la elec
ción 328 electores solamente, la urna contenía 3oS pape
letas, y siete de éstas dobles, ó sean, contando las últim as 
como sencillas, 365 papeletas.

Y etaron, pues, 37 personas que debían carecer do dere
cho para  ello, una vez que no es de creer que los cuatro 
Secretarios se equivocasen en el mismo número de electo
res al tom ar nota de los que emitían sus sufragios, y eoom 
no es posible aplicar aquí la últim a parto d J  arfe 36 tD la 
ley Electora], que dice: «que cuando no haya conlurmiiUil 
entre los votos anotados se procederá á nueva revisión y 
recuento de las papeletas, atcniémlost  á lo que de esta t e -  
suite,» porque esto se refiere única  y lYclusivamenla al 
caso en que no sea igual el número  de votos que enndmi 
en la lista- Avinada por  cada uno de los tíreia feir «os, tina 
vez n m i b  elección de que so trata nn limbo tal distvm- 
ini i ri '  h  d c L¡s a p m i b s  tni i I n t u i r  l is uei r. t i u n s ,  
sino i ’ Y  * 1 .tJiiLcJo d lciIuo notas y ti uiiun tu  d i  pa- 
pelehv b damas ¡ o 1 j m q h.q qi»r cuiieJuir «jiti1 h  elec
ción de íma d ü r i t n  o adoJcm di un de fe c ¡.a es* ricial, y 
que - i  '-I i, iMi io es, tala ['lección feisi p in i i ip i l  de la ilr 
Ocucl i d o, no es posibli en luieiro principios ni ton  arr 
g lo  á d. r o c h a  rLCOTimer v a l i d a  el remilieuln di n n  -i t i  
derivado de uíro que envuelve vicios de nulida 1.

En virLud db lo expin  t i a ^ecidín ii lien Y que ¡to-  
ccuc dejar sin efecto el ai lu r  ic apelado ¿Se la Cmnisión 
provincial y firme el do J 11 míe do los Comisionados 
do Ja Junta general do escribiólo, [ornando desde luego el 
expediento ó fes Tribunales.

Yistas las Ideales órdenes do i6 de Octubre do 1879 y 
3 de Junio último;

Y conformándose S. M. el R ey (Q;,. B. G.) con el prein
serto dictamen, se lia servido resolver lo que en el mismo 
se propone, encargando á Y. S. que debe precederse á 
nueva elección en el Colegio del Solar, con arreglo á lo 
prevenido en el arí. 91 de la ley Electoral de 20 de Agos
to de 1870.»

Be Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1885.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntam iento de Poraltilla, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 10 del ac
tual el siguiente dictamen:

•-Excmo. Sr.: La Sección, cumplimentando la Real or
den de 3 del mes actual, ha examinado el expediente de 
suspensión de la m ayoría del A yuntam iento de Peraltilla 
decretada por el Gobernador de Huesca.

Un Delegado de esta Autoridad giró por encargo de la 
misma una visita de inspección al pueblo, remontando su 
investigación hasta  hacer objeto de ella la docum enta
ción del año 1880.

La Sección sólo se ocupará de los abusos observados á 
p a rtir  del día í.° de Julio de 1883, porque de los anterio
res no puede ser responsable el actual Ayuntam iento, se
gún se ha declarado ya repetidas veces.

Se halla en igual caso la falta de asistencia del Conce
jal B. José Sanz Espuis á casi todas las sesiones; la de cele
bración de estas en los días que ordena la ley; algunos 
defectos de formalidad en los libros referentes á la ges
tión adm inistrativa del Municipio; la carencia de arca de 
tres llaves para la custodia de los fondos públicos; la de 
inventario de los documentos de interés local, y la de an
tecedentes relativos á las lám inas de Propios del pueblo, 
láminas que según el Secretario de la Corporación se ha
llan en poder del agente de la misma.

El Gobernador, en vista de estas omisiones, suspendió 
en el ejercicio de su cargo á los individuos del A yunta
miento, con excepción de D. José Sanz Espuis, en obse
quio del cual alegó que no habiendo concurrido á las se
siones, no 1c alcanzaba responsabilidad im puesta á sus 
compañeros.

Las faltas resenadas denotan la apatía del A yunta
miento en cumplimiento de los deberes que le impone la 
ley; y algunas de ellas revisten verdadera gravedad como 
la omisión de sesiones, y por tanto de acuerdos en bene
ficio de los intereses comunales y la carencia de noticias 
relativas á los valores equivalentes al caudal de Propios; 
valores que acaso constitu irán  un capital im portante, y 
que de todas suertes es preciso conocer y conservar.

Estas consideraciones abarcan la suspensión conforme 
á los artículos 180, 183 y 189 de la ley; pero no alcanzan 
en cambio á legitimar la excepción de que ha sido objeto 
el Regidor D. José Sanz Espuis.

Si ésto ha  faltado á todas ó casi todas las sesiones m u
nicipales, su ausencia le coloca en una actitud ilegal é 
inconveniente, que lejos d; justificarla la censura, pues 
revela la inexcusable indiferencia por la suerte de los in
tereses comuna !ts, pi escindí en do de todo cuidado referen
te á ellos  ̂ m ían  nido su protesta y con su silencio los 
abusos cometí des;

OI s 1111 | i i 1 mtn, la Sección que debe confirmarse la 
subfuíishíi dr y]\m se trata, y h an  ría ix tcnsiva al Conce 
jal 1) hhv «Sana Espuis, e m p in a d o  indebidamente d e  
r llii <

\ ci»¡ii¡ririinhiiulinse tí Ufe el R o y  D. G.) con el p re - 
iisnsu i     ¡i, se lia se r v id o  r e s o lv e r  lo  que en el mis
mo SC plClUi|ilill«

IV  lu  ñl io «Víi lo  nbpo a V .  tí, p a r a  su conocimiento y 
idwhib riíu tos, iiicluyuadole el expediente de referencia. 
Uncís qiihwV a Y . tí m u c h o s  ciñes M a d r id  31 de Julio 
«Je 1885

VILLAVERDE

Sr G uh on ia i l  c  de le p n ' v m u a  de H u e s c a .

Basado» a iiifoiiae de lu Sección de Gobernación del 
Cniisi |n de Estado el ex p u h u itt relativo á la suspensión 
d l 1 tí t e v c i a r i o d e 1 A y u n t amiento de Gibr a le ón, que fué 
d icn  tada por Y. S , dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 10 de hallo últim o el siguiente dictamen:

«Excmo, tír.: Esta Sección ha examinado el expedien
te  relativo á la suspensión del Secretario del A yuntam ien
to de Gihraleón D. Luis Antonio Pizarro.

Resulta que por Real orden de 24 ¿íe Marzo último fué 
confirmada la suspensión que el Gobernador de Huelva 
había decretado respecto de algunos Concejales, la cual 
se hizo extensiva á otros dos, disponiéndose á la vez que 
antes de resolver lo procedente con relación al Secretario, 
se le diera audiencia con arreglo al art. 124 de la ley:

P ara  cum plir esta orden se tra tó  de hacer la corres
pondiente notificación al citado Secretario, lo cual no pu
do tener lugar por no haberlo encontrado en su casa, prac
ticándose por lo tanto  3a diligencia en 3a persona de Don 
Nicolás María Rodríguez; pero como éste se negase á fir
marla, lo hicieron en su lugar dos testigos; que tra scu rri
do con m ucho exceso el plazo concedido á Pizarro para 
dar sus descargos, dispuso el Gobernador se .pusiera todo 
ello en conocimiento de la Superioridad, acompañando 
además certificado de cierto escrito que con anterioridad 
tenía presentado al Ayuntam iento el mismo interesado. 
En él solicitaba se suspendieran los procedimientos in
coados contra los Concejales que fueron desde 1881 al 83 
en reclamación de cantidades que se decían cobradas y 
no consignadas en Depositaría, alegando tener pedidos 
certificados á las oficinas para  conocer la verdadera can
tidad á que no se hubiere dado ingreso en las arcas m u
nicipales, y m anifestando además que una vez conocido 
esto, los procedimientos deberían seguirse contra él, ún i
co y verdadero responsable de la falta  de ingreso que pu
diera resultar, puesto que él fué quien directam ente in
tervino en el asunto. Consta igualm ente en la copia de las 
diligencias rem itidas por el Gobernador, que mediante ha
cer suya B. Luis Antonio Pizarro la responsabilidad que 
se tra tab a  de exigir á los Concejales, se previno á aquél por 
la Alcaldía entregase en la Caja del A yuntam iento las 
29.15648 pesetas, ó afianzase á satisfacción del A yunta
miento, y que por no haberlo asi efectuado se continuó el 
procedimiento contra  los Concejales.

Nada dirá la Sección acerca del descubierto que se 
persigue, pues sobre hallarse sometidos á la acción de los 
Tribunales los hechos relacionados en aquél, y que ju n ta 
mente con otros cargos m otivaron la suspensión decreta
da contra los Concejales y Secretario, el expediente hoy 
pasado á la Sección se refiere exclusivam ente á la resolu
ción definitiva que ha de dictarse respecto de este ú l
timo. ^

No ofrece la menor duda que su suspensión fué proce
dente si se atiende al escrito del interesado en que se re 
conoce responsable del descubierto, debido según parece á 
no haber entregado en la Caja municipal todas las can ti
dades que pertenecientes al Municipio cobrara de la Ha
cienda.

Lejos de contradecir Pizarro los cargos que m otivaron 
su suspensión, manifiesta en dicho escrito que tenía pe
didos certificados á las oficinas á fin de conocer la verda
dera cantidad no entregada en Caja, indicación ésta que 
con no escaso fundamento perm ite suponer que en efecto 
existe grave responsabilidad por parte del mismo Piza
rro, mucho más si se tiene en cuen ta  la circunstancia de 
no haber llegado á presentar los certificados á que aludía, 
ni haber dado ningún descargo, ni utilizado la notificación 
que se hizo para  darle audiencia en el expediente.

Lejos, pues, de resultar méritos para alzar la suspen
sión, entiende por el contrario la Sección que procede de
cre tar la separación del interesado del cargo que in te ri
nam ente desempeñaba.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el p re 

inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1885.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de varios Concejales del Ayuntam iento de esa capital que 
fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 14 de Julio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de varios Concejales del A yun
tam iento de Toledo, dictada por el Gobernador de aquella 
provincia.

La expresada Autoridad nom bró en 27 de Mayo ú lti
mo un  Delegado para inspeccionar la Adm inistración de 
la referida ciudad en el bienio de 1881 á 1883, y como 
considerase insuficientes las actuaciones formadas por 
aquél, mandó ampliarlas por decreto de 24 de Junio. M a- 
fiesta en su informe el Delegado que por la ley de 14 de 
Febrero de 1882 se autorizó al A yuntam iento para con
tra ta r  un empréstito de 1.500.000 pesetas, facultándole 
para hipotecar ó vender por sí en pública subasta Jas 10 
dehesas pertenecientes á sus Propios, convertir en títulos 
al portador las inscripciones intrasferibles y proceder des
pués á su venta, á fin de atender con el producto de todo 
ello al pago de intereses y amortización del empréstito; 
que á pesar de haber acordado el Ayuntamiento en 12 de 
Junio del referido año 1882 hacer uso de la autorización 
expresada, no se llevó á efecto el empréstito, y sin embargo, 
se enajenaron cuatro de dichas dehesas, después de haberse 
practicado por los Ingenieros las operaciones de medición, 
tasación y demás, para cuyos trabajos se les anticiparon 
por el Ayuntamiento) algunas cantidades á calidad de rein
tegrarlas después á las Cajas municipales á expensas de los 
compradores; que en 12 ele Marzo de 1883 se acordó au to ri
zar al Alcalde para  librar á favor de la Junta  adm inistra
tiva de las obras comenzadas para  hospedar álos alumnos 
de la Academia general m ilitar la cantidad de 5.000 pese
tas con cargo al capítulo de imprevistos, facultándole tam 
bién para  hacer diversas trasfereneias al mismo capítulo, 
en v irtud de cuya autorización fué entregada á la Aca
demia general desde 30 de A bril de 1882 á 8 de Octubre de 
1883 la cantidad de 24.080 pesetas; que se habían hecho v a 
rias obras de reparación sin form ar presupuesto de gastos 
ni expediente; que después de arrendado el teatro  con a rre 
glo al pliego de condiciones aprobado por el Gobernador, 
dejó de cumplirse alguna de aquéllas; que respecto de la 
creación de expendedurías do pan y carne por cuenta del 
Municipio y señalam iento de precio al abastecedor, no 
aparecía proposición alguna de éste ni expediente de 
ninguna clase; que acordada la creación de una casa de so
corro, y anunciada la oposición para  proveer la plaza de 
Médico, fué éste nombrado y viene percibiendo sueldo, á 
pesar de no haberse establecido dicha casa de socorro; 
que no se habían remitido mensualmente el extracto de 
las sesiones al Gobernador para  su publicación en el Bole
tín  oficial, ni el apéndice del inventario del Archivo; que 
se habían celebrado sesiones fuera de los días señalados 
y sin núm ero suficiente de Concejales, no haciéndose cons
ta r  que fuese en virtud de segunda convocatoria; que el 
padrón de vecindad se rectificó en Setiembre y no en Di
ciembre como previene la ley ; y por último, que no se 
llevaban libros de m ultas, y algunas se habían impuesto 
sin previa providencia ni diligencia de ninguna clase.

E n vista de este informe, el Gobernador, en providen
cia de 27 de Junio, acordó suspender á los t i  Concejales 
que habiendo pertenecido al A yuntam iento en 1881-82 y 
1882-83 seguían formando parte  del mismo-

Exam inados por la Sección los documentos que cons
tituyen  el expediente, observa que si deficientes halló el 
Gobernador en un principio las diligencias form adas p o r ' 
el Delegado, no aparecen hoy más completas á pesar de la 
ampliación que las mandó dar, pues los cargos que se 
im putan á los Concejales suspensos sólo resultan del acta 
levantada por aquel funcionario, sin intervención ni au
diencia de ios Concejales interesados, sin que tampoco la 
acompañe docum ento ni justificante que dé á conocer y 
perm ita apreciar la naturaleza de los cargos.

Aparte de esto, media la circunstancia de referirse 
todos ellos al A yuntam iento que por renovación dejó1 de 
funcionar en Junio de 1883, y según la jurisprudencia es
tablecida ya en repetidas Reales órdenes, no cabe decretar 
la suspensión gubernativa por hechos im putables á Ayun
tam ientos de épocas anteriores, ocurriendo además en el 
presente caso que ni aun consta siquiera si los Concejales 
suspensos por providencia de 27 de Junio continúan ó no 
formando parte de la Corporación después de la nueva 
constitución de éste en 1.° de Julio último.
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Además, ó las faltas á que se contrae el expediente im 

plican sólo responsabilidad gubernativa, ó bien constitu
yen delincuencia. En el prim er concepto con arreglo á 
la jurisprudencia establecida, la suspensión no sería ya 
procedente, pues aparte de que por el nuevo A yuntam ien
to que empezó á funcionar en Julio de 1883 se habrían co
rregido las faltas y regularizado la Administración para  no 
incurrir también en responsabilidad por su negligencia, 
una vez que en los hechos que motivan la suspensión in
tervinieron todos los Concejales que á la sazón constituían 
el Ayuntam iento en el bienio de 1881 á 1883, no habría ra 
zón para castigar á los que después siguieron siendo Con
cejales, dejando al propio tiempo impunes las mismas fal
tas con relación á los que habían cesado. Y si es que los 
cargos á que se contrae el expediente ó algunos de ellos 
implican responsabilidad criminal exigible ante los Tribu
nales, en tal caso sólo cabe pasar á éstos los antecedentes 
necesarios para que procedan á lo que haya lugar. Des
graciadam ente la simple enum eración de cargos hecha 
por el Delegado no os bastante para form ar inicio acerca 
de la naturaleza y trascendencia de aquellos, y por lo m is
mo se hace necesario que una vez esclarecidos por el Go
bernador, pase si hubiera méritos para  ello á los T ribuna
les los antecedentes necesarios;

Opina, en resumen, la Sección:
■1.° Que procede dejar sin efecto la providencia del Go

bernador, referente á la suspensión de 11 Concejales del 
Ayuntam iento de Toledo:

2.° Que una vez debidamente depurada por la expre
sada Autoridad la naturaleza de los hechos, si resultasen 
méritos para ello, procederá pasar los antecedentes necesa
rios á los Tribunales para  los efectos correspondientes.»

Y conformándose 3. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Agosto 
de 1885.

VILLA YERBE 
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
áe las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que m  citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:.

PR OVINCIA DE A L B A C E T E

Capital 89 invasiones y 39 defunciones.
Áimansa í i  invasiones y 2 defunciones.
Hellín 14 invasiones y 5 defunciones.
Hoya Gonzalo 50 invasiones y 18 defunciones.
Madrigueras 13 invasiones y 10 defunciones.
Mahora 30 invasiones y 3 defunciones.
Tarazona £3 invasiones y 8 defunciones.
Villamaleo 19 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 2, 

y dan un total de 15 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8. y dan tm 

total de 11 invasiones y 13 defunciones.

PRO V IN CIA D E  A L IC A N T E

Alcoy 19 invasiones y 11 defunciones.
Cocentaina 15 invasiones y 3 defunciones.
Villajoyosa 36 invasiones y 16 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 3, 

que dan un total de 22 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 20, que dan un 

total de 46 invasiones y 84 defunciones.

PR O V IN CIA DE A L M ER IA

Arboleas 14 invasiones y 1 defunción.
Cuevas 18 invasiones y 6 defunciones.
Iluéreal Overa 19 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos áe 10 son 2, 

que dan un total de 17 invasiones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 4, que dan un 

total de 8 invasiones,

PR O V IN CIA DE BA D A JO Z

Don Benito 10 invasiones y 2 defunciones.
Villanueva de la Serena 2 invasiones.

PR O V IN CIA DE CASTELLÓN

Capital 10 invasiones y 7 defunciones.
Artana 10 invasiones y 2 defunciones.
Benicarló 19 invasiones y 8 defunciones.
Calig 48 invasiones y lo  defunciones.
Cortés de Arenoso 12 invasiones.
Peñíscola 23 invasiones y 3 defunciones.
Vinaroz 188. invasiones y 17 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 10, 

que dan un to tal de 69 invasiones y 19 defunciones.
Los pueblos con menos de o invasiones son 24, que dan un 

total de 51 invasiones y So defunciones.

PR O V IN CIA DE CÓRDOBA

Benamejí, día 6, o invasiones y 8 defunciones.
Iznájar, día 8, 4 invasiones.
Puente genil, día 8, 4 i n vas lo res y 4 defunciones.
Rute, día 8, 5 invasiones y 4 defunciones.

P R O V I N C IA  T;K CU ENC A

■; Capital 2 invasiones.
Ccrvera 58 invasiones.
R illo 17 invasiones y 3 def inDone ;.
Saelices 14 invadió ¡es y 2 defunciones.
Salvaeañeir, desdo el 21 de Jo do, 76 invasiones y 26 de

funciones.
Sisante, días 7 y 8, 42 i l i a  .rio o-- y 9 defunciones.
Tonlliza 20 invasiones y 4 d,.-funciones.
Villar de Cañas 13 invasiones y 2 defunciones.
Zarzuela 11 invasiones.
Los pueblos con más do 5 invasiones y menos de 40 son 4, 

y dan un total ¿e 26 invasiones y 11 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8 , y dan un 

total de 12 invasiones y 10 <k fuá clones.

P R O V I N C IA  DE G R A N A D A

Capital 335 invasiones«y 201 defunciones.
Albania, día 7, 10 invasiones y 2 defunciones.
Aíaríe, día 8,11 invasiones y 5 defunciones.
Baz^, día 7,10 invasiones y 8 defunciones.
Churriana, día 8, 17 invasiones y 8 defunciones.
Guatiix, día 8, 63 invasiones y 14 defunciones.
Galia Grande, día 7, 28 invasiones y 19 defunciones.
Motril, día 8, 41 invasiones y 13 defunciones.
Tuna, días 6 y 7, 8 invasiones y una defunción.
Pacliai, días 6 y 7, 20 invasiones y 27 defunciones.
Pinos Puente, día 7. 21 invasiones y 7 defunciones,
Santafé, día 8, 27 invasiones y 12 defunciones.
Los pueblos con más de 10 invasiones y menos de 5 eo« 8, 

y dan un total de 58 invasiones y 27 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 16, y dan un 

total de 34 invasiones y 15 defunciones.

PR O V IN CIA DE JA É N

Tdboda 11 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y manes de 10 son 2, 

que dan un total de 13 invasiones y 9 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 12, que dan un 

total de 20 invasiones y i 7 defunciones.
PR O V IN C IA  DE M URCIA

Capital y huerta 10 invasiones y 4 defunciones.
Caravaca 11 invasiones y 3 defunciones.
Cartagena 49 invasiones y 19 defunciones.
Moratalia 12 invasiones y 4 defunciones.
Muía 15 invasiones y 2 defunciones.
Lorca 24 invasiones y 14 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 2, 

y dan un total de 13 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 7, y dan un 

to tal de 15 invasiones y 8 defunciones.

PR O VINCIA DE N A V A R R A

Bervemana 14 invasiones y 4 defunciones.
Buñol 12 invasiones y 3 defunciones. •
Cortés 20 invasiones y 8 defunciones 
Falas 21 invasiones y 3 defunciones.
Miranda 19 invasiones y 7 defunciones.
Peralta 19 invasiones y 11 defunciones.
Tudela 42 invasiones y 45 defunciones.
V&ltierra 18 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 7, 

y dan un total de 45 invasiones y 7 defunciones'.
Los pueblos coa menos da 5 invasiones son 11, y dirn un 

total de 16 invasiones y 9 defunciones.

PR O V IN CIA DE SEGO VIA

No se ha recibido el parte.

PR O V IN CIA DE SO RIA

Agreda 28 invasiones y 9 defunciones.
Almazán 9 invasiones y 1 defunción.
Torlinguo 3 invasiones y 1 defunción.
Chaorna 1 invasión y 2 defunciones.
Boro vía 6 defunciones.
Fuente el Monje 8 invasiones y 1 defunción.
Viana, desde el día 5, 4 invasiones y o defunciones. 
Yerlanga 1 invasión y 1 defunción.

PR O V IN CIA DE T A R R A G O N A

Amposta, días 8 y 9, 9 invasiones y 1 defunción.
Más de Basbes&no, días 8 y 9,19 Invasiones y 2 defunciones. 
San Carlos, días 8 y 9,15 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 3, 

que dan un total de 28 invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 4, que dan un 

total de 10 invasiones y 2 defunciones.

PR O V IN CIA DE TE R U E L

Állora 10 invasiones y 2 defunciones.
Álcorisa 10 invasiones y 8 defunciones.
Blesa 16 invasiones.
Gal amecha 20 invasiones y 2 defunciones.
Más de las Matas 22 invasiones y 8 defunciones.
San Martín 18 invasiones y 2 defunciones.
Santa Eulalia 14 invasiones y 3 defunciones,
Torrelacárcel 10 invasiones y 10 defunciones.
Valdealjorfa 20 invasiones y 5 defunciones.

Los pueblos con más de o invasiones y menos de 10 son 16, 
que dan un total de 110 invasiones y 47 defunciones.

Los pueblos con menos de 5 invasiones son 33, que dan un 
total de 78 iuvasioues y 40 defunciones.

PR O V IN CIA DE TOLEDO

Corred de Almaguer 23 invasiones y 4 defunciones.
Lilla 11 invasiones y 1 defunción.
Miguel Esteban 20 invasiones y 8 defunciones.
Quero 10 invasiones y 3 defunciones.
Romeral 11 invasiones y 2 defunciones.
Villacañas 14 invasiones y 5 defunciones.
Leus pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 8, 

y dan un total de 53 invasiones y 23 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 12, y dan un 

to tal de 19 invasiones y 17 defunciones.

P R O V IN C IA  DE V A L E N C I A

Capital y término municipal 10 invasiones y 4 defunciones. 
Requeea 17 iuvo A .m y 13 defunciones.
TJfiel 30 inv <o i y 3 defunciones.
Los pueblos cju i ¡9  ’m o invasiones y monos de 16 son 7, 

que dan un total de 'D i.', asió nos y 9 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 22, que dan un 

total de 39 invasiones y 27 defunciones.

P R O V I N C IA  DE V A L L A D O L ID

Capital 22 invasiones y 10 defunciones.
Cabezón 7 invasiones y 1 defunción.
Fuente Olmedo 1 invasión y i  defunción.
Cojeces de Iscar 4 invasiones y 1 defunción.
Murciantes 4 invasiones y 1 defunción.
Tordesillas 3 invasiones.
Valdestillas 5 invasiones.
Yillanueva de los Infantes 2 invasiones.
Vi Halón 1 invasión.
Esguevillas 1 invasión.

PR O V IN CIA DE ZAMORA

Abosamos 7 invasiones y 3 defunciones.
Pozo Antiguo 5 invasiones y 4 defunciones.
Yillalonso 1 defunción.
Fuente Saúco 7 invasiones y una defunción.
Bóveda 11 invasiones y 2 defunciones.
Yillasnar de los Escuderos 2 invasiones y 2 defunciones. 
Carrascal 2 invasiones y 1 defunción.

PR OVINCIA DE ZARAGOZA

Capital 156 invasiones y 31 defunciones.
Aba ó 12 i va-iones.
Anicó i 15 invasiones y 1 defunción.
Biota 14 invasiones y 5 defunciones.
Cabanes 11 invasiones.
Calatayud 32 invasiones y 13 defunciones.
Caspe 26 invasiones y 4 defunciones.
Fuente de Cileca 30 invasiones y 10 defunciones.
Galiur 19 invasiones y 4 defunciones.
Herrera 11 invasiones y 6 defunciones.
Illueca 23 invasiones y 8 defunciones.
Jasque 12 invasiones y 1 defunción.
La Almunia 10 invasiones y 7 defunciones.
Letín 10 invasiones y 3 defunciones.
Limo 20 invasiones y 3 defunciones.
Maella 18 invasiones y 10 defunciones.
Moncv&r 11 invasiones y 3 defunciones.
Moros 31 invasiones y 7 defunciones.
Novillas i 9 invasiones y 1 defunción.
Sádava 13 invasiones y 9 defunciones.
Tarazona 23 invasiones y 4 defunciones.
Tauste 81 invasiones y 17 defunciones.
Toved 12 invasiones y i  defunción.
Uncastillo 13 invasiones y 4 defunciones.
Yillaluenga 16 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con mas do 5 invasiones y menos as 10 sou 31, 

que dan un total de 195 invasiones y 61 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 56, que dan un. 

total de 114 invasiones y 56 defunciones.

PR O V IN C IA  DE M ADRID

Estreniera 8 invasiones y 1 defunción.
Torrejón de Árdoz 23 invasiones y 3 defunciones.
Telilla de San Antonio 9 invasiones y 2 defunciones. 
Villaconejos 7 invasiones y 1 defunción 
Venturada i  invasión y 1 defunción.

MADRID
invadido?-.

-----------------------------------  DISTRITO DE L A  A U D IE N C IA

1 b’egovia, 32.—Ingresó en el Hospital .del Sur.—Ha
fallecido.

D ISTRITO  D E B U E N A V IS T A

1 Sombrero, 12 (Prosperidad).
1 Paseo de la Castellana (casa del Chiflero).—Ingresó

en el Hospital del Sur.
D IST R ITO  DEL C E N T R 'i

1 Capellanes, 12.
DISTRITO DEL HOSPIOíQ

i  ííortalezfi, 120.—Ha fallecido.
1 Beneficencia, 7 y 9.—Ha fallecido.
3 Ilortaleza, 39.
2 Cisne, 11.— Uno falleció.
1 Ponzano, 7.

DISTRITO  DHL H O SPIT AL

1 Salitre, 23,
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Invadido
 —  DI£'T I I ! T 0 D E  L A  I N C L USA.

i  Moro, 9.
i  Amparo. 84.
i  Espino, 6,—Ha fallecido.
1 Peñón, 7.

DISTRITO DB LA LATINA

i  c a m I n o de C a v á b a n c ti c 1, e asa, «11 i Milluu i r I o *
i  Carretela ile Toledo, 1.—lía falleeidu.
i  Caletrava, B0—-lia fallrei Jo.
1 Camino Ji Curabaj ¡ón'l n asa sin uúnuruí. v

M S T itrm  n i '1 p u  «oro

4 Rio, 24

D I S T R I T O  IlF LA U N I V F I IS ID A D

1 Pasto ule Areneros, U». -Falleció en el Hospital dt1
Valk hermoso.

i  Madera, 40.—lia f¡ UivoJo.
í  Vauailerus, 10,
■i l tr, 27,—lía billmilo.
i  Can LPinióii |LíiIli1 a 7 lulas!. —Ha IhlCalilo,
i "í!miiNh', 0,—Ha fallí ai ln

28

---------  -  iijarnnn en ia alhorncia

i  Se govui, 82.—I n vr rl Mu ti r i la m ij «Cu
buatíu n • 11 n 111 rkn a v iot a 

i  Transía di 1 llenera! Pardu as, n.—1 o, nOtle “1 6.

DI a i  ¡PITO DP I  I E N TR i  I

i  S&rtiJn, S —Invadido ti 4
insTiüT'j í 'iFIj nnsp eio 

í  HorUJeza, 120.—Invadiilu ti mismo rlía,
4 Btiiullccncia, 7 y 9.—Invadido el mismo día.
i  Cisne, 11.- Invadido ti mismo día.

D IS T R IT O  DEL H O S P I T A L

4 Paseo de las Delicias, 8.—Invadido el 8.
DISTRITO DK LA INCLUSA

i  Martin de Vergas, 11.- lavad ido el 8,
4 Moratincs, 10.—Idem el 29 de Julio.
i  Ferrocarril, 7 —Idem ú  7 de Agosto.
4 Espino, G.—Invadido gí mismo día.

DISTRITO DE LA LATINA

i  Ventasa, 14.—Invadido el 8.
i  Os rretera do T ole do.—I n v a d ido el ni i s m o d la,
4 Calatrava, 8.—Invadido ei mismo día.

DISTINTO DF LA UNIVERSIDAD

1 Pasco do Aren ros, 10.—Invadido il misino día.
i  Madero, JO.—Imadido rl nramo día.
4 Pez, 27.—Invadido d  i a lamo día.
í  San II n món (Bellas Vis tas).—Invadido el mismo día.
4 M i n a s ,  0.— I n v a d i d o  e l  n i í e . n i o  « l í a .
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Madrid 10 de Agosto de 1885.—El Subsecretario, Gabriel 
Fernández de Cadórniga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: En virtud de la autorización que com

prende el art. 10  de la ley de Presupuestos dictada para 
esa isla en 24 de Junio último, S. M. el Mey (Q.. D. G.) ha
tenido* á bien disponer que los sobresueldos de los emplea
dos de Real nombra miento que prestan sus servicios en 
esa provincia se ajusten á los es Ira Me cid os en el adjunto 
cuadro que producirá la economía anual de 3.760 pesos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 
28 de Julio de 1886,.

TEJABA
Sr. Gobernador general de Puerto  Rico.

Plantilla id puraonal k  Gobierno y U n t a  k  la ida ie ta lo  itiuu.

Sueldo que se les señala.

DESTINOS Sueldo. Sobresueldo.

 ____________ _______ _ Pesos. ¿***0».

G o b : r n a d o r  g e n e r a l .

SECRETARÍA DEL GOBIERNO GENERAL

Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n  de s eg un da  c l a se .
Se c r e t a r i o . .................. . ......................... .. „ . .  *. 4.75(1 1.260’

I d em  de Pe gu e  i a do de t e r ce r a  c l a s e . . . . . . .  SCO 800
Oficial p r i m e r o  de A d m i n i s t r a c i ó n . .  . . . . . .  700 800
I d e m  segundo  de i d .................................. . . . . . . . .  * 600 700
I d em  ter cer o de i d . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . .  600 600
I d e m  c ua r t o  de id., A r c h i v e r o . . . . . . . . . . . .  400 500
I d e m  c ua r t o  de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -100 500
I d e m  q ui o t o  de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 ' 400
I d e m  quinto.  I n t é r p r e t e . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 400

Sueldo que se les señala.

D E S T IN O S  Sueldo. Sobresuélela

fe to s . Pesos.

admilVi r t r a ^ ió n  a f f e r a l  d e
COMUNICACIONES

Jefe de Neqoeir.do de segundo, Adminis
trador geneiv 1, , . . .  . . . . . . . . . . . . .  4.000 4.C00

AD'IINibTRACIÓN CENTRAL DE CORREOS

Oficial fi gaindu de AdrainLU’ación, Inbr-
v e t i t o r    600 700

[rlem í cierro de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  OCX) C u O
Iik ni cu ufe de id.,  ......................... . . .  400 500
Idem quinto de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 400

ADMINISTRACION DE CURREOS DE RONCE

niieiulFjitvro, Administr dor . . . . . . . . . .  500 500
bit ni qumUq lutí rvejitor, . . . . . . .  . . . . .  300 300
ADMINISTRACIÓN DE CORREOS DE JUAY AGÜES

Oíleial c aarto Administrador.. . . . . . . . . . .  400 400
biein quieto, Interventor...  ................. .. 800 400

ADMIL JSTRAi1 1ÓN DE CORREOS DE HUMA CAO

Oficial (jubito, Administrador.  .......... , . .  800 800
Idem id., Inte rventor..............    300 »

PRESIDIO

Jefe de Ncgnc’fnio de según ck, Cora 9 r don te. í.000 4.000
UilcitJ seguido de Administración, seyun- 

do Jefe. . , ................................. . . .  * 600 700
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Presidente.
Jefe de Administración de primera, Conse

jero' Letrado. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  2.000 4.000
Idem de id. de id., Consejero 2.000 1.000

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA

JlÍc superior de Administración, Inten
dente. . . . . . . . . .  . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500 4500

Idem de Negociado de segunda, Secretario 
Durado, = . 1.000 4.000

luL'Ui de í J, ül tire- 'i...      800 800
OfiEal primero de AdniWistrsción   700 800
Idem id, d e í d . , , , , , , , , ,    700 800

IN TEN DEN CIA GENE RAL

Oficial tercero de Administración,. . . . . . .  500 t'Uü
Idem cuarto, Archivero.    400 500

CONTADURÍA GENERAL BE HACIENDA

Jefe de Administración de segunda, Con
tador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.750 4.250

Oficial primero de Administración.. . . . . . .  700 800
Idem segundo de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800 '"LO
Idem tercero de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500 60 i
Idem cuarto de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400 5ÜU
Idem quinto de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800 400
Idem id. cíe id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . .  300 400

TESORERÍA GENERAL BE HACIENDA

Jefe de Administración de cuarta, Teso
rero'.  ......... 1 00 1 2UÜ

Oficial cuarto de Administración.. . . . . . . .  400 500
Idem quinto de id.. . . . . . . . . . ___. . . . . . . . .  aüú 400
ADMINISTRACION CENTRAL BE CONTRIBUCIONES 

Y RENTAS

Jefe de Administración de segunda, Admi- .
lustrador. ...........    . . . .  4.750 4 250

Idem de Negociado de tercera,, Interventor. 800 , 800
Oficial primero de Administración  700 800
Idem segundo de id      800 700
Idem tercero de id      500 600
Idem cuarte de id   400 500
Idem id, de id ........................................       400 500
Idem quinto de id. .............  . . . . . .  300 ÍOO
Idem id. de id   ..............................   300  ̂400
Idem tercero. Investigador.. . . . . . . . . . . . . .  500 6*00
Idem cuarto id ..  . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . .  400 500
Idem, id. id .................................. . . .  400 500
Idem segundo, Guardaa)niacén. . . . . . . . . . .  600 700
Idem cuarto, Interventor id.. . . . . . , . . ,  *.. 400 500

ADUANA DE LA CAPITAL

Jefe de Administración de cu&rts, Admi
nistrador ,— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.300 4.2C0

Jefe de Aegociauo de tercera,-Contador.. .  800 800
Oficial segando de Administración, Vista. 800 700
Idem, id, de id., id,       600 700
Idem tercero de íd.f id.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  r 00 600
Idem id. de id , id    500 600
Idem cuarto de id . . . . .      400 500
Idem id. de i d  ____. . . . . . , . .  400 500
Idem quinto de id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 400
Idem id. de i d . . . . _____ . . . . . . . . . . . . . . . .  300 400
Idem id. de id . . . . .     300 400
Idem id., Guarda si macen.. . . . . . . . . . . . . . .  300 400

DEPÓSITO MERCANTIL

0 de di uarto, Guardaalmacen      400 600
i i im  quinto, Interventor. . . . . . . . . . . . . . . .  800 400

ADUANA DE ACECIBO

Oficial primero, Administrador.. . . . . . . . .  700 800
Idem cuarto, Contador   400 500
Idem id,, V ista.    400 500
Idem quinto        300 4001

ADUANA DE PONCE

Jefe de Negociado de segunda, Adminis
trador  ....................   4.000 4.006

Oficial primero, Contador . . . . .      700 800
Idem tercero, V ista .         500 60C
Idem id., i d ^ . .  500 600
Idem c u a r t o . . 400 50C
1 dem quinto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 40(
Idem id. . . . . . . . . . . . . . . , ,  300 40í

Sueldo que e i a.

DE STINOS S u eldo. S o'b resu elrlo

Pesos. Peso».

ADUANA DE ARROYC GUAYAMA

Oficial primero, Administrador   700 ííuO
Idem cuarto, Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . .  400 bL0
Idem, id., V ista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400 uu
Idem quinto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 tL0

ADUANA DE HUMACAO

Oficial primero, Administrador. . . . . . . . . .  700 800
Idem cuarto, Contador.    400 bou
Idem id., Vista   400 & o
Idem quinto,    300 0

ADUANA BE VIEQUES

Oficial cuarto, Administrador   400. 500
Idem quinto, Contador .Vista.,. . . . . . . . . . ,  300 400

ADUANA BE MAYAGÜEZ

Jeíe de Negociado de segunda, Adminis
trador ......................... .......... .................. 4 .000 4 .G0O

Oficial primero,, Contador      760' 300
Idem tercero, Vista      50(p 600
Idem id., i d .   . . . . . .  500 600
Idem cuarto.           4C0 600
Mein quinto, 300 400
Idem id.. 300 . 400

.ADUANA DE AGUABILLA

Oficial primero, Administrador . . . . .  i . . . ,  700 SCO
Idem cuarto, Contador.. . . . . . . . . . . . . . . . .  400' Vju
Idem id., Vista    4C0 00
Idem quinto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 400

ADU TV \  DE FAJARDO

Oficial cuarto Áaministrador.,. . . . . . . . . .  400 ntfü
Idem quinto, Co ata or Vista.. . . . . . . . . . . .  300 400

COLECTURÍA DE RENTAS Y ADUANA  
DE NAGUABO

Oficial quinto, Colector,. . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 300 400
Idem id., Contador   800 300

COLECTURÍA DE RENTAS Y ADUANA  
BE GL V  ANILLA

Oficia] qr to Colector      300 400
Idem d , Contauo íU J
COLECTURÍA DE RENTAS Y ADUANA BE OÁGUAS

Oficial quinto, Colector    ........ .. * , . . . . . .  300 400
Idem ídl, C o n t a d o r 3 0 0  300
COLEO L R l ' DE RENTAS Y ADUANA DE MANATY

Oficial qi “ t >, Colector 300 460
Idem a Contador .............       • 800 300

RESGUARDO DE ADUANAS

Jefe de Negociado de tercera, Jefe. . . . , , , .  800 800
Oficial cuarto, Celador 4 . ® . . . . . . . . . . . . . . .  400 ■ 560
Idem quinto, id. 2.*   300 . 400
Idem id., id      300 400
Idem id., i d , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    300 4-00

MINISTERIO DE MARINA

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 
EN LA SEGUNDA QUINCENA DE JULIO ÚLTIMO.

En 16. Ascendiendo á primer Contramaestre á D. José Díaz 
Martínez, y á segundos á José Andrés Franco y Nicolás Mos
quera.

En id. Nombrando segundo Jefe de la Comandancia de Ma 
rina de la Habana al Capitán de fragata D. Pedro Cardona.

En id. Nombrando segundo Comandante de Marina de 
Cienfuegos al Teniente de navio de primera clase D, Angel Bo- 
nesteve.

En id. Destinando á la escuadra de instrucción al Teniente 
de navio D. Ignacio Pintado.

En id. Destinando al Apostadero de la Habai a al Capitán 
de fragata D. José Warletta.
a En 17. Concediendo licencia al Teniente de infantería do 
Marina D. Federico Pérez j  al Capitán D. Camilo Martínez.

En id. Concediendo licencia al Teniente Coronel de infan
tería de Marina DAJaime Togores.

En 18. Haciendo extensiva al cuerpo de Condestables la 
Eeal orden de 7 de Febrero de 4884 que declara clase político- 
militar á los Contramaestres graduados de Oficial para los 
efectos de legar pensión á sus familias.

En id. ■ Concediendo licencia al Alférez de navio D. Fernan
do López.

En id. Nombrando Auditor del Departamento de Ferrol a 1 
Auditor D. Juan Vergara.

En id. Promoviendo á Ingeniero primero á los segundos 
D. Pedro Costales, D. Nicolás Fuster y D. Alejo Martorell.

En id. Promoviendo al empleo de Ingenieros segundos 4 
los alumnos D, Ambrosio Montero, D. Leopoldo Puente y Don 
Francisco Días.

En 20. Concediendo un año de licencia sin sueldo ala tercer 
Condestable Francisco Linares López.

En id. Destinando al Departamento de Cádiz al tercer Con
destable Antonio Castro Muñoz,

En id. Concediendo pensión á Dona María de los Dolores 
Díaz de la Bárcena.

En 22. Destinando á las órdenes del Almirante de la Ar
mada al Alférez de infantería de Marina D. Lorenzo del Busto.'

En id, Aprobando el nombramiento para segundo iSecreta-
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rio interino de la Capitanía general del Departamento de Cá- i 
diz á favor ¿el Teniente de navio de primera clase D. Franeis- i 
co Javier Delgado.

En id. promoviendo á sus inmediatos empleos al Teniente 
de navio de primera clase D. Antonio perea y Orive; al Te
niente de navio D. Ramón Llórente, y ai Alférez de navio Don 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcava.

En id. Promoviendo á sus inmediatos empleos al Capitán 
de fragata D. Marcial Sánchez Barcáiztegui; Teniente de navio 
de primera clase D. Juan José de la Matta; Teniente de navio 
D. Lorenzo Virnegra, y Alférez de navio D, Juan de Carranza.

En id. Destinando al Departamento de Cádiz al Capitán de 
fragata D. Antonio Perea.

En id» Nombrando Comandante de la goleta Prosperidad al 
Teniente de navio, de primera clase* D. Teodoro Leste.

En id. Destinando á la escuadra de instrucción el Teniente 
de navio D. Joaquín Gutiérrez de Rubrica va.

En 23. Nombrando Comandante de Marina de Bilbao al 
Capitán de navio D. Manuel Pasquín,

En 27, Nombrando Comandante Director de la fragata As
turias al Capitán de navio D, Marcial Sánchez en relevo del de 
igual empleo D. Manuel Pasquín.

En id. Nombrando Comandante de Marina de Manila y Ca
pitán del puerto de Cavile al Capitán de fragata D. Fabián 
Mon tojo,

En id. . Nombrando Comandante de la fragata Blanca al 
Capitán ele navio D. Vicente Montojo.

En id. Concediendo licencia al primer Maquinista D. F ran 
cisco Arca.

En id. Concediendo pensión, á Doña Vicenta Fernández 
Bouza.

En id. Nombrando Comandante ele Marina de Canarias al 
Capitán de navio D. Julián Ojeo a.

En id. Nombrando Comandante de Marina de Almería al 
Capitán ele fragata D. Enrique Oheriguini.

En id. Concediendo licencia al Teniente de navio D. José 
María Jándenes.

En id. Concediendo licencia al Contador de fragata Don 
Miguel Trigo.

En id. Concediendo un año de prórroga en la situación de 
residencia al Guardaalmacen de primera clase D. Miguel Soto.

En 28. Concediendo premio de constancia á los practican
tes D. Braulio Eízmendi y D. Luis Silvestre Claudia.

En id. Concediendo licencia al Capitán de infantería de 
Marina D. Antonio Cosida,

En id. Concediendo licencia al Capitán de navio de primera 
clase D. Angel Topete y al Alférez de navio D. Antonio Romero.

En id, Disponiendo continúe en el Apostadero de la Ha
bana el Teniente de navio D. Emilio Acosta.

En id. Nombrando Auxiliar del Depósito hidrográfico al 
Teniente ele navio de primera clase D. Eduardo Garay.

En id. Destinando ai Departamento de Cádiz al Alférez de 
navio D. José González.

En id. Disponiendo cese en el destino de Comandante de 
Marina de Tarragona el Capitán de fragata D. Manuel Bal
da-sano.

En id. Concediendo licencia al Teniente de navio D. Do
mingo Derqui.

En id. Disponiendo se encargue Ínterin ámente de la Ayu
dantía de Adra el Teniente de navio graduado D. Francisco 
Morell.

En id. Idem continúe en el Departamento ác Ferrol el Al
férez de navio D. Luis Suanees.

En 29. Nombrando Secretario interino de la Comandancia 
general del Arsenal de Ferrol al Teniente de navio D. Fran
cisco Escudero.

En id. Idem Ayudante Secretario de la Comandancia de la 
división del Sur de Filipinas al Teniente de navio D. Antonio 
Martín.

En 80. Destinando al destacamento de Ordenanzas al Alfé
rez de infantería de Marina B. Antonio Cadenas López, y de 
agregado al Teniente XX Antonio de la Rosa.

En id. Concediendo licencia al Teniente ¿e navio de prim e
ra clase D. José Jiménez.

En id. Nombrando Ayudante de la Mayoría general del 
Departamento de Cádiz al Teniente de navio de primera clase 
D. Manuel Eliza.

En id. Nombrando Auxiliar del Ayudante mayor del Arse
nal de Ferrol ai Teniente de navio de primera clase D. Teodo
ro Leste.

En 31. Concediendo pensión á Doña Joaquina Sáinz García, 
Josefa San Pedro y Teresa del Peral.

En id. Idem pagas de focas á María Nicasia Núñez y 4 
Doña María y D. Celestino Landeira.

En id, Idem licencia al prim er Maquinista de prim era clase 
D. Juan Pórtela,

En id. Destinando á Fernando Póo al primer Maquinista 
D. Francisco Cortasse.

En id, Concediendo licencia al Teniente de navio de prime
ra clsse D. Isidro Núñez de Prado; al Temiente de navio Don 
Federico Loigorry; al Alférez de navio, graduado, D. Romual
do Sánchez Alb&J&dejo.

En id. Disponiendo que el Piloto graduado de Teniente de 
navio D. Emilio Maresca, destinado en la Comandancia de Má
laga, pase da Ayudante al distrito de Santa Cruz de las 
Palmas.

En id. Concediendo licencia al Teniente Coronel de A rti
llería de la Armada D. Santiago Rodríguez Lagunilla.

En id. Nombrando Ayudante Secretario del Vicepresidente 
de la Junta superior consultiva de Marina al Teniente de na
vio De José Gómez Barrera.

En id. Nombrando Ayudante personal del Ministro al 'Te
men te ¿e navio D. José Rodríguez.

En id. Concediendo licencia al Ingeniero Jefe segundo Don 
Francisco Díaz Aparicio.

En id. Destinando á Cartagena, Cádiz y Ferrol respectiva
mente 4 los Ingenieros segundos D. Ambrosio Montero, D. Leo
poldo Puente y D. Francisco Díaz.

En id. Nombrando alumno de la Escuela de torpedos al 
Ingeniero primero D. Leopoldo Picazo.

En id. Concediendo el retiro provisional d d  servicio ai Ca
pitán de fragata D. Francisco Fernández de Alarcón.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUE RRA

Direcc ión  g e n e ra l  de In g e n ie ro s .
Debiendo cubrirse la plaza de Maestro de obras m ilitaras de Logroño que en el distrito de Burgos se halla vacante, los interesados que reúnan las condiciones que exige el reglamento de 8 de Abril de 1884 para el personal del m aterial de Ingenieros y quieran presentarse al concurso, que tendrá lugar en Burgos ei día 10 de Noviembre próximo, podrán dirigir sus 

instancias antes ded id  del mismo mes ai Excmo. Sr. Director general del cuerpo entregándolas en la Direeci n general ó en ia Comandancia general, Subinspección de Burgos; pero en este caso, con la anticipación bastante para que puedanfenviar- se á esta capital en la fecha citada.
Los exámenes se verificarán con arreglo á la instrucción y programa expuesto á continuación; el espirante ó aspirantes que fueren eprobados se empleara como Maestro temporero durante cuatro meses en las obras que se ejecutan en Logroño, y si después de esta práctica fuese declarado apto sera pro

puesto para el nombramiento de Maestro de obras militares. En los cuatro meses de prácticas disfrutará cada, aspirante una gratificación de 100 pesetas mensuales. 
fÜf|Los sueldos de los Maestros de obras, á su em rada en el servicio son de 1.560 pesetas anuales; cada diez mies aum entarán 500 pesetas hasta llegar al máximum de 8 500 pesetas á los 85 años de servicio en el cuerpo.

Ei tiempo de servicio se abona para retiro, y las familias de los Maestros tienen derecho a pensiones de Montepío.
INSTRUCCIÓN Y PROGRAM A DE EXAM EN P A R A  EL CONCURSO Á

INGRESO E Ñ  LA CLASE DE MAESTROS DE OBRAS M ILITARES
Las solicitudes pretendiendo tomar parte en Jas oposiciones las dirigirán los aspirantes al Director general acompañando los documentos siguientes:1.° Partida de bautismo.2.° Certificación de su estado.8.° Idem de práctica en el arte de construir, en que conste haber dirigido obras por sív ó asistido como facultativo á a lgunas, bajo la dirección de Ingeniero o Arquitecto,Serán objeto del examen las materias siguientes:Pesos y medidas métricas y equivalencias aproximadas con las usuales en la demarcación de ¡a Comandancia; medición de superficies y cubicación de volúmenes.
Niveles de albañil de perpendículo y de aire.Líneas y planos verticales y horizontales y su determ inación valiéndose de los expresados niveles.Modo de hacer que una línea ó  superficie resulte c o l  determinada inclinación.
Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de re glones, cintas ó rodetes y trazando gráficamente los ángulos.Trazados de líneas y métodos prácticos para levantarles perpendiculares y tirarles paralelas.Nomenclatura de los materiales que se emplean comunmente en el distrito de la Comandancia, cualidades y precios de los mismos, métodos prácticos para asegurarse do su calidad y resistencia; medidas y peso de que se lime uso para su vente; reglas prácticas para reducir dichos cantidades a las del sistema métrico.Morteros y  hormigones, expresando las calidades de los elementos que los compongan, bien se empleen cales grasas ó hidráulicas, cementos y puzolanas, proporciones que conviene adoptar para los distintos usos, procedimientos para Ja confección de todos ellos y precauciones necesarias cuando se emplean los hidráulicos.Medición do maderas, denominación y marcas do las d is tin tas piezas y tablazón que se hallan comunmente en los almacenes de la localidad, vicios y defectos que en tilas suelen encentrarse y modo de determinarlos; apilamiento, almacenaje y aserrío.D istintas clases de' hierro, precios por piezas ó peso, y lo mismo para el cinc y el plomo.Herramientas y útiles de que se hace uso en las obras de cantería, aibañiiería y carpintería; nombres y condiciones de las reparaciones que corresponde hacer en las mismas antes de darlas por inútiles.Procedimientos que deben seguirse para ejecutar los desmontes y terraplenes, con arreglo á la clase del terreno y ob

jeto de la obra.Condiciones á que debe satisfacer un buen cimiento y construcción m aterial del mismo en los distintos casos que puedan ocurrir, incluso cuando hay que emplear pilotaje, ya se trate 
de muros continuos ó de apoyos aislados.Construcción de las distintas clases de muros según su naturaleza, objeto y forma, con paramentos verticales ó en talud con retallos ó sin ellos, é incluyendo entercados, reboques y retundidos.Construcción de tabiques y precauciones que deben tornarse 
cuando no exista apoyo inferior que los sostenga. ^Muro compuesto de distintas fábricas, precauciones que de
ben tomarse-en su construcción.Regla para el enlace de obra nueva con obra antigua, así como también para obtener la más sólida trabazón en al cru
zamiento y encuentro de dos muros.

Asiento de la o ír  a.
Ensambladuras, empalmes, acopladuras y diferentes modos de fortificar los ensamblajes en las piezas de madera.Operaciones idénticas con piezas de hierro forjado y modo 

de unir los palastros.Objetos de los roblones y remaches de los mismos.Vigas de madera ó hierro, formas usuales de la sección tra s versal en ambos casos; denominación de sus distintas partes, disposición que se les da en les entramados para suelos, bro- ehaies, cuadrales, forjado, bovedillas, cielos rasos y pavimentos.Construcción de armaduras de madera ó hierro para cubrir

con una sola vertiente, á dos aguas, á cuatro y en pabellón. Azoteas.
Ejecución de las distintas .piases do cubiertas,Métodos prácticos pnra el frezado y construcción de arcos de formas ordinarias en muros rectos, en talud y cilindricos.
Denominación de las distintas partes del arco y también de todos los que constituyen las bóvedas.Construcción de bóvedas de cañón seguido y por arista; re gles prácticas para el aparejo de las mismas, según los d istin tos materiales de que se liega uso; bóvedas tabicadas, trasáo- ses, sobrecargas, desagües, d esc i mbr arn i e n to.
Nombres y dimensiones do km partes do una escalera, y denominaciones que toma- esta según las distintas formas que puede tener.
Cols  m o c ió n  do dinteles, c ap ia l zados ,  telares, mochetas, derrames, cornisas, Rociones, aleros, ménsulas, alm ohadillados^ y en general de las molduras y decorado de los edificios.Modo práctico do c:'leular y de construir las recogidas de aguas:^desagües, aljibes y pozos, exponiendo las precauciones que deben tomar-e cuando se abren en terreno flojo.Exc usa d o s , ̂ en bal 1 er 1 zas, coMuds, sa l idas  de humos, ca lefac

ción; d is tr ibución  cic aguas y del gas p a ra  el a lununaún. R evestimientos, enlucidos, p in tu ras ,  estucos y barnice.",, ¡no r ias ,  ventanas, v id r ie ra s  y persianas.Apuntalamientos, apeos,  recalzos.
Procedimientos pava impedir que la, humedad L.v • a a loo muros y para mejorar las condiciones de los invadidme
Reparación de muros grietados ó desplomados; l ofióa de goteras.
Re cono c i ni i en to de edificios pava, averiguar el o-fin lo de todas y cada una de sus partes.
Material para el servicio ¿o las obras, and mu ios. castillejos, cimbras, mú quines ordinarias para elevar grandes pesos, etc.Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y de les edificios; tasaciones por capitalización de la renta.Servidumbres urbanas y prescripciones de las Ordenanzas municipales para edificar en cada localidad; medianerías, lu ces, aguas, oto.Cantidad de trabajo que cinche hacer diariame te un buen operario en cada una de las A suntas obras que constituyen un edificio.Formación de presupuestos, cálculo del tiempo necesario para ejecutar una construcción determinada.
Madrid 8 de Agosto de 1885.=E1 Brigadier, Secretario, José María Aparici.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f i a .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N úmero 97.
E n  cuanto so reciba á bordo este aviso, deberán correg irse  

los planos, ca rtas  y  derro te  eos oorre-spcnáloníieu.
OCÉANO ÍNDICO
$!•« Besess®to (s'o&to IR)

Luz SOBRE LA ISL A  OYSTER, PROXIMIDADES DE AkYAIí. (A. 11.,
número  79/4-21. París,  1885.) Las A utoridades  del puerto  de 
Raugoou han  anuncia  lo coa fecha 13 de Abril ele 1885 que se 
encenderá desde luego una luz en un faro de m adera  co n s t ru i 
do en el centro de la isla Oyster en reemplazo de la del arrecife  
Oyster, destru ido por un ciclón. (Véase Aviso núm. ÍG9 de 1885).

E s ta  luz fija l lanca , elevada 25 m etros  por encima de la 
pleam ar,  es visible á  10 millas.

Aparato  dióptrico de 5.° orden.
Situación dada: 20° 12' N. y 98° 46' E.

N o t a  La isla Oyster, pequeña y baja con a lguna yerba en 
su cima, puede verse á  5 millas. Se ha l la  á u n as  10 m il las  
de la costa, y está rodeada de peligros,  p a rt icu la rm en te  en su  
extremo del SE., donde los bajos-fondos se extienden p ró x i
mamente unas  3 mi i las, Ei arrecife Oyster sobre el cual se h a 
llaba establecido el an tiguo  faro, está situado unas 9 millas  al 
S. 42° E. de la isla Oyster.

Los buques que se aprox im en á la isla pa ra  reconocer la 
luz deberán navegar con m ucha prudencia, sobre tocio en t iem 
pos foscos, á causa del poco poder de la luz y de lo peligrosos 
que son los arrecifes Oyster.  Deberán tener seguridad de su si
tuación antes de dirigirse sobre la isla, no dejando de la m ano 
el escandallo pa ra  no eavr en fondos menores de 36 m etros ,  á 
menos que se h a ya  visto la luz ó el faro.

Se enciende una luz de bengala cada media hora, desde las 
7¡i de la ta rde  á las rIh de la m a ñana  en lo alto de un andamio 
elevado 7 m etros  sobre el nivel de la pleamar; pero hallándose 
este servicio confiado á los natura les ,  no se deberá, pues, con
ta r  con perfecta regula ridad de las señales.

Marcación verdadera.—Variación: 3o NE.

Carta  núm. 523 de la sección IV.
M A R  D E L  J A P Ó N

P r o y e c t o  d e  a l u m b r a d o  en K o r b a k o v  y  eñ  l a  b a h í a  d s  
C a s t r i e s . (A. iL, núm.  79/422. París, 188o.) So p royectan  las 
siguientes luces:

1.® Una luz en Corsakov, cesta S. de la is la  Saghalín, en el 
golfo de Aniva, para  indicar A fondeadero de esta rada.

2.° Dos luces de enfilación en la bahía de Castries,  en el p a 
raje de las val i zas de día, que sirven pa ra  señalar el fondeadero 
cerca de la isla del Observatorio.

C arta  núm. 466 de la sección I.
MAIl MEDITERRÁNEO

A l m a d r a b a s . Según partic ipan las Autoridades navales  de 
las provincias y  d is tr i tos  correspondientes, el 30 de Junio de 
1885 quedaron levantados los copos de las a lm adrabas  de Ta
b a rra  (Alicante), cala del Charco (Villajoyosa) y de la  Azohia 
(Mazarrón).
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OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Almadiabas. Según partic ipan las Autoridades m v ales res

pectivas, el 30 de Jimio de 1885 quedaron levan lados los copos 
de las almadrabas Torre del Puerco, Torro de la Atalaya, Z a 
llara (C02.ÚI y Verger) y P u n ta  do la 'I s la  (San Fernando).

Madrid 10 de Julio de 1885.=—El Director, Luis M a r t ín e z  d e  
A r c e .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s .
Trascurrido el plazo señalado en el R ea l  D e c re to  de 28 de 

Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde 
el fallecimiento del último poseedor legal del t í tu lo  de Barón 
de Agres y Sella, sin que el inmediato sucesor haya  obtenido 
la  correspondiente Real carta  de sucesión en el mismo; cum 
pliendo con lo mandado en las citada:1, disposiciones, se anuncia 
por primera vez la vacante del mencionado título coa objeto de 
que los que se consideren con derecho á él puedon dirigir sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia, y Justicia, y satisfacer 
en su día ios derechos quo á la Hurlen Ja correspondan en el 
té rm ino de seis meses, señalados al electo por la ley.

Madrid 6 do Agosto do 1885.—El Director general, Manuel 
D. Val des.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .

Sección  de Fomento. -M ontes,
Hallándose comprendida en el plan forestal aprobado para 

el año de 1885 á 86 la enajenación do 1.500 pinos do monte 
La Cinta del término municipal de 1 inte- fría, sr procederá á 
dicha en ajena A ó n en pública subasta, que h-tú do 5. o j  s imul
tanea ante mi Autoridad ó f mimo.s.«rio m) quien delegue, en la 
Sección de Fomento etc este G oblen ¡o civil y ante el-Alcalde cíe 
Rascafría  en sus Cosas Consistorioks d  día 16 de Setiembre 
próximo, á la s  dos Jo lo tarde; dclAmóo h,-;curso Fu  proposi
ciones en pliegos cerrados en todo iguales a 1 modelo inserto á 
continué clon, y sirviendo de tipo 8.260 píselas en que ha sido 
tasada  la referida enajenación por ni albir i to forestal.

Para  tom ar parte en la licitación es imlkpeusabio la pre
sentación de i a cédula persona], y común o; previamente en la 
Caja genera! de De pó A tes ó en la Lepo i - - ría de fondos m u n i 
cipales del mencionado pueblo el 5 por 160 del importe de la 
enajenación, incluyéndose dentro do! pliego cerrare  que con
tenga la proposición el documento que acredite haber consti
tuido el indar...do depósito.

Los pliegos se edmitirán  durante  la primera media hora  da 
la subasta, trascurr ida  la cual serán abiertos los p> escotados 
con las formalidades legales, y si resuiieivn dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrará entre sus autores, por espacio de 
un cuarto de h o ra ,una  • -.ueva licitación, en laque  podrán aque
llos aum entar  la cantidad ofrecida en pujas abiertas que no 
podrán bajar de 25 pesetas cada una. Si ninguno quisiera me
jo ra r  el precio, se decidirá por la suerte oí au tor  de la propo
sición á cuyo favor se ha de adjudicar el rem a te .

El pliego de condiciones á que deba sujetarse el rem atante  
para  efectuar el disfrute y que serviré, de bese para formalizar 
el contrato se hallará  de manifiesto en la Sección de Fomen
to  de este Gobierno de provincia y en la decretaría del A y u n ta 
miento de R ascafr ía .--E l Gobernador. J. Corea lán.

Modelo de proposición.
D. N. N., que v ivo . . , . . ,  enterado fiel pliego de con iliciones 

y  demás disposiciones legales con arreglo á las cuales se saca 
á  pública subasta la enajenación de 1.5ÜU peños del monte La  
Cinta en término rnunic pal de Basca fría, se comprometo abo
na r  por dicha enojem eién la can A dad d e  (en le tra y no
en guarismo), que satisfará, en los -plazos mareados con estricta 
sujeción al pliego de condiciones indicado y á cuanto previene 
la legislación del ramo.

(Fecha y firma del proponente.) 167—S

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  de  L o g r o ñ o ,
.Sección de F o m e n t o -  C arreteras.

E n virtud de lo dispuesto por la Dirección gene ral de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha  señalado el día 10 del próximo 
mes de Se<kmhre, á les once de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta do las obr-m de variación de h¿. carrete
r a  de Lerma á Venta de la Estrelle, e r> la sección comprendida 
entre  esto último punto y la estación de km Ase o.4o en el fe
rrocarr i l  de Tu de la á Bilbao, por su presupuoko ce contrata  
de 6.864 pesetas 72 céntimos.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 do Marzo de 4852 en este Gobierno civil, y 
para  cuyo efecto se ha llaran  do manifiesto en la Sección de 
Fomento del misino los proyectos y condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al m o 
delo adjunto.

La cantidad que ha  de consignarse previamente como g a 
ran t ía  para tom ar parto en la subasta será el 4 por i 00 del pre
supuesto de Ja contraía, y podrá hacerse en nmlálko, en accio
nes de caminos y en afectos de la Deuda púbbea al tipo m a r
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañar á cada pliego, además de la cédula personal del pro- 
poi ente, el documento que acredite haberío realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará en 
el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
en los té rm inos prescritos en la citada instrucción; fijándose la 
p rim era  puja por lo menos en 425 peseteas, quedando las d e 
m ás 4 voluntad  de los l id iadores  con ta l que no bajen de 25 
pesetas.

Logroño 3 de Agosto de 4885.—El Gobernador, Federico 
T errer y Gálvez.

Modelo de proposición .
D, N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia do Logroño con fecha 3 de 
Agosto del año actual,  y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de variación de la carretera  de Lerma á V -nU  de la Estrella, 
en la sección comprendida en tre  este ú lt im o punto y la e s ta 
ción de San Asensio, se compromete á tom ar á su cargo las 
referida^obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa.' y  llanamente el tipo Ajado; poro advirtiendo que será 
rechazada toda propuesta en que no se exprese d e te rm inada
mente la cantidad, escrita en letra, per la que se compromete 
el propon ente á la ejecución de los obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 170—S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  Co r r e o  C e n t r a l .
DIA 9

Cartas detenidas por falda de franqueo ó dirección  
en este día .

Núm. 88 Antonio Manso.—Pee:rosa.
89 Carinad Martínez.— San Sebastián.
40 (Al xto S o r ia —Zaragoza.
94 Ccyo del Campo.— Alcalá.
92 Eduardo Cu. A a,— El Paular .
93 Faustino  Gómez.—Guada I ajara,
94 Jefe de estación.—Medeilín.
95 Isidoro Sánchez.—Zaragoza.
96 Juan. Ruiz.—Sin dirección.
97 Juan Marene.—San Sebastián.
98 Josefa de Mere]o Paredes.—Sin dirección.
99 Juliana Blanco.—T&zuar.

100 Julián can ta  María.—Aronzacia. 
d04 Jo sé B1 a neo.— ha maní ego,
102 Ramón Martín.— ftavalcarnero.
103 Sergio González.— Va llecas,
404 Sabina Uride.—Sin dirección.
105 Vicente Miranda.—Orense.
106 Una tar je ta  postal.—Sin dirección. ■

Madrid 9 de Agosto de 1883.— El A dm inis trador .  B a r to 
lomé Romero Leal.

G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á sus destinatarios.

DÍA 9

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario.

Central*

Zaragoza.. . . . . . .  Manuel González. — Posesión de Virginia.
Alameda.

Jerez. Ferrocarri l  Director. Libertad.—Sin señas.
M i r a n d a ...............José OI i vare s.—Sf güeros, 9, principal.
•Santander  Fidel Serrano.—Barquillo, 32.
Por tugo l o t e   Vicente Toro!.—Lavapiés, 49, principal.
Irún. E  , .  Senador Espada.—Alcalá, 52.
B o b a d i l la .  ......... Micaela Ánhu3da.— Calle Alcalá, números 6

y 7, tercero.
Cádiz..................... * Florencio Muñoz Montero.—A dm inistración

ce Correos.
V illagarcía  Joaquín Ortega Franquelo .—Fábrica serr ín

de corcho.
I n f e s to    Francisco Berdajes.— Sin señas.
León. E ................. Juan Rodríguez.—Peligros, 30, tienda.
San I ldefonso . . .  Rafaela Fuente .—Sin señas.
M arehenu  Francisco Ibarra .—Alcalá, 17, entresuelo.
Valladolid   Elisa Talavera.—Telégrafos.
C ham b er í  Blane.—MendizábM, 20, Madrid.

Este.

P am plo na   Vicente Nove Ha Ruiz.—Serrano, 80, tercero
interior.

Santa Agueda . , .  Rafael Manzanos.—Paseo Recoletos, 58 ó 18. 
San S e b a s t iá n . . .  Dionisio Morillas.—Castellana.

Norte.

M anila................... Provincial de A gustinos.—Madrid.

Noroeste.

San S e b a s t i á n . . . Meneadez —Estación Francia. Norte.

Madrid 9 de Agosto de 1885,=-= Por el Jefe del Centro, 
Frano•seo Rellano,

S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  H a r i n a  
d e l  d e p a r t a m e n t o  d e C a r t a g e n a .

Dispuesta por la Superioridad la adquisición de 300 tone
ladas métricas cíe carbón para fragua que son necesarias en 
en este ArsenM para las atenciones del mismo, se anuncia lici
tación pública para el día 22 dei presente mes, á las dos y  
media de la tarde, ante la Jun ta  de subastas de este D eparta
mento  y la que se constituya en la Comandancia de Marina de 
Barcelona, en cuya Comandancia y en esta Secretaría estará  de 
manifiesto el pliego de condiciones has ta  el día del remate.

El precio que ha de servir de tipo p a ra la  subasta es el de 30 
pesetas por tonelada.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al m o
delo que á continuación se inserta, en papel timbrado de una 
peseta, clase 11.a, y se presentarán  en pliegos cerrados ai P r e 
sidente de la Junta, al que también se h a rá  entrega, pero por 
separado de la proposición, del documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería de Hacienda de la provincia 4 que 
pertenezca el punto do o de se presento el licitador ai remate, 
en metálico ó valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad 
de 350 pesetas; pu liendo  hacerse este depósito en la Deposita
ría de Hacienda pública de esta ciudad siempre que sea en m e 
tálico y en esta capital se licitara.

La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva el re 
mate impondrá como fianza para n sp on do r  del cumplimiento 
de su compromiso la cantidad de 700 pesetas.

Cartagena 5 de Agosto de 1885.—El Secretario, Carlos 
Molina.

lModelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que habita  en la calle tal,  número

ta l , piso ta l, izquierda ó derecha, por sí (ó en representación de
D. N. N., vecino d e    que habita en la, calle de tal, número
tal, piso ta l, derecha ó izquierda, para  lo que se halla  compe
tentemente autorizado), hace presente que impuesto del a n u n 
cio inserto en la G aceta  de Ma d r id , núm  de ta l fecha, ó
en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . ,  n ú m    de ta l
fecha, para  contratar  300 toneladas m é tr icas  de carbón para 
fraguas que se necesitan en el Arsenal de Cartagena, y q ue
dando enterado del pliego de condiciones, se compromete á lle

var á efecto el expresado servicio, con estricta- sujeción á toda s 
las condiciones contenidas en él y por el precio señalado com<f 
tipo para la subas va en la relación unida &1 mismo, con baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 168—S

S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
del Departamento de Cádiz.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 213, d e  1.° d e l  c o 
r r iente  y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
de Sevilla, números 168 y 27, de 24 y 34 del mismo, el anuncio 
y modelo de proposición para subas tar el mobiliario necesario 
en el Arsenal de la Carraca, c o n  destino á las salas de Oficia
les del Hospital de Merina de San Carlos, se h a c e  presume que 
el remate tendrá  lugar en la forma y puntos anunciados el día 
31 dol actual,  dando comienzo á las doce de su mañana.

San Fernando 7 de Agosto de 1885.=Camilo Carlier.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de P iedad  y  Caja de A horros de M adrid .
Estado de las operaciones -verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 9 de Agosto de 4885.

i  m a  m  m  $  o  m
HÚMERO ó  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

imponentes Nae^oí Total Importe
por impones- de i rapo- ea

continuación, tes. aentes. poetas.

C en tra l  — Plaza de San 
M a r t ín . . . . . . . . . . . . .  4, ,  491 161 652 234.856

Sucursal i . &—Plaza do San
 ̂Milián, núm. 11................ 72 9 81 18.064

Idem 2."—Calle de Va] ver
de, núm. 5. . 80 40 90 25.443

Mero 32—Calle del Clavel,
número 4 . .................  84 6 40 8.043

ídem 4.a—Galle del León, 
número 3 0 . . . . . . . . _ 87 15 102 46.273

T o t a l e s  . .  . . .  764 204 965 299.449

P A 14 # $

íSN LOS DÍAS 7, -8 Y 9 DE AGOSTO)

HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

aeiateg-ros Mesa Total importa
por á de en

saldo. cuenta, .reintegros. pesetas.

Central .—Plaza de-las Des
calzas, . . .   ............   268 296 564 307.337

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Santa  M ar ta .= D . S an 
tiago de Anguio.=:D. Manuel Henao y Muñoz,=-D. Miguel Ma-
ihef y González.—D. José Fernando  González.—D. Antonio
Cantero y Seirullo.—Marqués de la Torree.; 11 a .« M a r  qu és de 
Oliva.=~ D. Antonio Gil Leceta.«=D. José Al varea Marino,— 
D, José Alvarez de Sotom ayor.=D . Juan  Anglada y R u iz .=  
Marqués de Barbóles.— D. Rafael de la Cruz y Cappa.— D. José 
Mario, de Pando y Sayvedra.

El Director gerente, Braulio Antón Ramiros.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
BURGOS

Hallándose vacante una  Escribanía de actuaciones en el 
íuzgado de pr im era  instancia  de Vitoria, la  cual ha  do pro
veerse do. conformidad con lo prevenido por el R eal decreto 
le 14 de Agosto del año’ último, se anuncia de orden del I i u s -  
:,rísimo 8r. Presidente  de la Audiencia del te r r i to r io  á fin de 
pie los aspirantes á ella presenten sus solicitudes docum énta
las  en el referido Juzgado dentro  del término de 20 días, con- 
;&dos desde la publicación de esta convocatoria.

Burgos 24 de Junio de 1885.—El Secretario de gobierno, 
losé María L linás de Andreu. . J-—45C9

OVIEDO

En el Juzgado de prim era  instancia do Ti neo se halla  va- 
sanie la plaza de Médico forense, que h a  ce proveerse por e 
Ministerio de Gracia y Justicia con arreglo al decreto de 13 de 
Mayo de 1862, Real orden de 12 de Junio de 1863 y orden de 14 
le Mayo de 1873.

Lo que se anuncia  de orden del limo. Sr. P res idente  de esta 
Audiencia p a ra  que los aspirantes  presenten sus ; olicitudes, 
3on arreglo al art.  32 de dicho decreto, en el expresado Juzga
do de Tinco, en el término de 15 días, á contar del en que se 
publique en la G aceta  de Ma d r id .

Oviedo 9 de Julio  de 1885.=E1 Secretario de gobierno, 
Marcelino San R om án. J —-4719

VALENCIA

E n  el Juzgado de p r im era  ins tancia  del d is tr i to  del Mercado 
le  la c iudad de Valencia, h a  de proveerse la plaza de Médico 
forense, con las formalidades prevenidas en el Real decreto de 
13 de Mayo de 1862 y orden del Gobierno de 14 de igual mes 
de 1873.

Los asp iran tes  p resen tarán  sus solicitudes con los doeU’ 
mentos que acrediten sus condiciones en el mencionado J u z -
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gado dentro  de! térm ino de 15 días, que comenzarán! ¿ con tar
se desde el siguiente al de i a inserción do este anuncio.

Valencia 19 de Junio  de 4 8 8 5 .= E ] Secretario  de gobierno 
Luis Rubio. J—4488

VALLADOLID
V acante el cargo de Médico forense del Juzgado de p rim era 

instancia  del d is trito  de la  Plaza de esta ciudad, de orden del 
Ilm o . Sr. P residente de esta  A udiencia te r r ito r ia l se anuncia 
su provisión por térm ino  de 15 días, á con tar desde que se pu 
b liq u e  e l presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los 
asp iran tes al m ism o d irijan  sus solicitudes docum entadas á 
diedro Juzgado, conforme á lo  prevenido en el R eal decreto de 
13 de Mayo de 4862 y orden del Gobierno de, la  R ación de 14 
de Mayo de 1873.

V alladolid 13 de Julio de 1885.-—-P. I., V icente A. R eyero.
J —47 £0

De orden del Ilmo. Sr. P residen te  accidental de esta  A udien
cia se anuncia la provisión de la vacante de Médico forense d tl 
Juzgado de p rim era  ins tanc ia  de Salam anca por el térm ino de 
1 5  días, á  con tar desde que se inserte  este edicto en la G a c e t a  

b e  M a d r i d , á  fin de que los asp iran tes á  dicha plaza d ir ijan  sus 
solicitudes docum entadas al citado Juzgado, conform e á  lo 
prevenido en el Real decreto ele 18 de Mayo de 1868 y orden 
del Gobierno de la Nación de 14 de Mayo de 1873.

V alladolid 15 de Ju lio  de 1885.— Q uintín  Pérez Calvo.
j— m i

Audiencias de lo criminal.
CÁDIZ

D Luciano A lcoa y de Vicente, Secretario  suplente de la 
A udiencia de lo crim inal de Cádiz.

Por la presente requ isito ria , y en v ir tu d  de lo ordenado por 
la  Sala segunda de esta  A udiencia, se cita , llam a y em plaza á 
A ntonio R odríguez Salado, a lias C aldereta, n a tu ra l de Olilcla- 
na, que ha  tenido su dom icilio en esta  cap ita l, en calle Campo 
del Sur, núm . 1, hijo  de Juan  y  de María de la Concepción, de 
$3 años de edad, soltero, albañil, sin instrucción, y cuyas señas 
personales son: e s ta tu ra  m ediana, de i gado, cara  aguileña, buen 
color, ojos negro cejas id. unidas, pelo castaño, barbilam piño, 
nariz  y boca regu lares; y José R ubio Domínguez, a lias Cabeza 
de Vaca, n a tu ra l y  vecino de esta  población, que ha habite do 
en la calle San Juan  de Dios, núm , 2, hijo de B arto lom é y de 
Dolores, soltero, m arinero, de 87 años, sin  instrucción, y de 
señas personales e s ta tu ra  a lta , color m oreno, cabello castaño, 
barba  poblada afe itada  y nariz  y boca reg u la re s ,p a ra  queden - 
tro  del term ino de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en la cárcel de 
esta  ciudad; bajo apercib im iento  que si no lo efectuasen les 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiese lugar,, según lo m andado en 
causa seguida con tra  ios m ism os y o tros por juegos p r o h i 
bidos.

Asim ism o se ruega y encarga ó. todas las A utoridades c iv i
les y m ilita res  y  agentes de policía jud ic ia l procedan á la  b u s
ca  y cap tu ra  de los m encionados A ntonio R odríguez Salado y  
José Rubio Domínguez, y  conseguida que s a los pongan en  
d icha cárcel á disposición de este T ribunal.

Dada en la  ciudad de Cádiz á  22 de Junio de 1885.—Es co
pia, Luciano Alcón. J—4-560

JE R EZ  DE LA FRON TERA
D. Carlos Toledano y Molleja, P residen te  de la Sección se

gunda de la A udiencia de lo crim inal de esta  ciudad,
Por la  presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo por t é r 

m ino de 15 días, a con tar desde su inserción en el periódico 
oficial que la  publique ú ltim am en te , á José González E u rrí, 
n a tu ra l de P uerto  Real, vecino ú ltim am en te  ele Áznaicollaiq 
partido  jud ic ia l de San lúcar la  Mayo?, h ijo  de Leonardo y de 
María, de 86 años de edad, casado, jo rna le ro , y cuyas señas 
personales son: e s ta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos castaños, 
nariz  y boca regu lares, color trigueña-; y v iste  a l uso el el país 
de los de su ciase, á fia de que com parezca an te  este T ribunal 
para  la  p ráctica  de c ierta  d iligencia acordada en el rollo  de la 
causa que procedente del Juzgado de in s trucc ión  del P uerto  de 
Santa  María pende con tra  el m ism o y o tro  por h u rto  de paja; 
pues así lo h a  acordado la Sección de m i P residencia por p ro 
videncia de este día.

A sim ism o encargo á todas las A utoridades y  agentes de 
policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  del referido 
José González E u rrí, y caso de ser habido le in tim en  com pa
rezca an te  este T ribunal dentro  del plazo indicado; bajo aper
cibim iento de que si no lo verifica le para rán  los consiguientes 
perjuicios.

Dada en la ciudad de Jerez de la F ro n te ra  á  22 de Jun io  de 
4885.=O arlos Toledano.—José Gil G uerrero, Secretario.

J —4561

PONTEVEDRA

D. Domingo A ntonio Saavedra, Secretario  de la  A udiencia 
de lo crim inal de Pontevedra.

Certifico que en causa contra  Francisco  M illán, sin segundo, 
h ijo  n&tural de M aría, de San Miguel de Deiro, vecino de S an ta  
M aría de Cadciro, correspondiente a-1 Municipio de V illanueva 
de A rosa, partido  de Cambados, casado, de 36 años de edad, 
no sabe leer ni escribir, y tiene por apodo E n te rrad o r, proce
sado por robo fru strado  de m aiz á su vecino A ndrés V idal Mou- 
riño, se acordó por la Sección p rim era  de este T ribunal y por 
au to  de 18 del ac tua l llam arle  á medio de req u isito ria s  en el 
Boletín oficial, Ga ceta  de Madrid  y  dem ás sitios prevenidos 
por la ley, para  que comparezca an te  esta A udiencia den tro  del 
té rm ino  de 10 días, á con tar desds la inserción de la  p resente

en dii-La Gaceta, con el objeto de ratificarse ó no en el escrito 
de su defensa; apercibido de que*; si no compareciere será decla
rado rebelde y  le parará  el perj uícío que hubiere lugar con 
arreglo á la  le y.

Pontevedra 22 de Jun io  de 1885 =B om i¿igo A. Saavedra .
J -4 5 0 2

J u a g a d o s  d e  primera instancias.
ALGECIRAS

D. Miguel López de B srges, Juez de instrucción de este 
partido .

P or la  p resente requ isito ria  se cita , llam a y em plaza por 
térm ino  de 10 días, á con tar desde la inserción de ésta  en Ja 
G a c e t a  dio M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, á F ra n 
cisco ele la  Vega Muñoz, h ijo  de A ntonio y de María, na tu ra l 
de Jim ena, vecino de U tre ra , de 50 años de edad, de estado ca
sado, labrador, para  que en dicho térm ino comparezca en este 
Juzgado á cum p lir la  condena que le lia sido im puesta  en causa 
por el delito  de con trabando; bajo apercibim iento que de no 
com parecer le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiem po ruego á todas les A utoridades y agentes 
de la  policía jud ic ia l se sirvan  dar las órdenes oportunas á íln  
de que tenga efecto la cap tu ra  y  rem isión á este Juzgado del 
referido.

Dada en la ciudad de A lgeciras á 19 de Junio de 4885 .=  
Miguel L. de Berg-es.^-Por m andado de S. S., M ariano M ártir.

J—4524

ALHAMA
D. L uis de Montes Toledo, Caballero Cem endador do la 

R eal y distinguida. Orden española de Carlos 111, Juez m u n ic i
pal suplente, é in terino  de instrucción de esta ciudad y su p a r
tido por enferm edad de los prop ietarios,

Por la  presente req u is ito ria  so cita , llam a y em plaza por 
térm ino de 15 días, á con tar desdo la inserción de este edicto 
en la  G a c e t a  d e  M a b r i d  y Boletín oficial de esta  provincia, á 
dos hom bres desconocidos, cuyas señas, que de los m ism os re 
su ltan , al final se expresarán , los cuales en la m adrugada del 
d ía 11 de Noviembre ú ltim o  efec tuaron  un robo de 42 pesetas 
á Miguel N avas López, vecino de N ena, y lesionaron al m is
mo, habiendo tenido lugar el hecho en el camino que- de esta 
ciudad conduce á Já ia r , para  que com parezcan en este Juzga
do dentro  del térm ino  señalado á responder de los cargos que 
les resu ltan  en el sum ario que por dicho hecho se le s  in struye; 
apercibiéndoles que de no hacerlo serán  declarados rebeldes.

Al propio tiem po, y en nom bre, de S0 M. el Rey (Q. D. G.), 
requ iero  á todas las A utoridades, así civiles corno m ilita res 
de la  Nación, para que se sirvan  d isponer que dentro  de sus 
respectivos d is tr ito s  se practiquen  las oportunas diligencias 
para  la busca y cap tu ra  de dichos sujetos con rem isión de los 
m ism os á este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en A lbania á 25 de Junio de 4885.—-Luis de Montes 
Toledo.—P o r m andado de S. S., Licenciado Francisco Calvo.

Señas de los desconocidos.
Dos hom bres vestidos decentem ente con chaqueta la rga , 

pan talón  y chaleco negros, el uno con som brero de paja  y el 
o tro  som brero hongo ancho, arm ados con escopetas.

J —4563

ALORA
D. Joaquín G uerrero  Triviño, Juez m unicipal de esta  villa, 

y  de instrucción  in terino  de este partido .
Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo por té r 

m ino de 15 días á R am ón Fernández López, vecino de A r- 
cliidona, y Francisco  Sarm iento  H inojosa, n a tu ra l de Málaga y 
vecino de Sevilla, habi an te  en la calle Clavellinas, cuya 
actua l residencia se ignora, para  responder á ios cargos que 
les re su ltan  en causa que se Ies sigue sobre robo de dos ye
guas; apercibiéndoles que de no comparecer se les declarará  
rebeldes, parándoles el perju icio  que haya lugar.

Y á la  vez encargo á tedas las A utoridades y dependientes 
de la  policía- jud ic ia l procedan á su captura, y ceso de conse
gu irla  dispongan su conducción á la cárcM de este partido  á 
m i disposición.

Dada en la v illa  de A lora á- 20 de Junio  de 1885 .« Jo a q u ín  
G u erre ro .= P o r m andado de S. S., Carlos Moreno. J— 4489

ALLARIZ
E n la causa crim inal que se sigue en este Juzgado sobre 

h u rto  de varios efectos del establecim iento de com estibles y 
estanco de José Cid .N ieto, vecino de Ousande, Municipio de 
Paderne, se dictó providencia en esta fecha por el Sr. D. Félix  
M unín Fernández, Juez de instrucción de este partido  de A ih -  
riz, m andando expedir la  presente cédula de citación pera  que 
en el térm ino de 15 días, á contar desde su inserción en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , y hora do diez de la m a 
ñana, comparezca an te  este Juzgado José F ernández  Blanco, 
a lias C hurro , vecino de dicho Ousende, para  ser oído á los 
efectos del a rt . 486 de la ley de E njuiciam iento  crim ina l; p re 
viniéndole que tiene obligación de concurrir al p rim er lla m a 
m iento, bajo la m u lta  de 5 á 50 pesetas.

Y á fin de que lo acordado tenga efecto expido y firm o la  
presente cédula de citación en A llariz á 21 de Jun io  de 4885 .=  
E l Secretario , Dámaso A. Canto. J—4490

D. F élix  Munín, Juez de instrucción  del p a rtid o  de A llariz, 
provincia de Orense, Galicia.

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a  y em plaza á A n
tonio Cid Tesouro, n a tu ra l del lugar la Peusa, parroqu ia  
de A rm ariz, Municipio de Junquera  de Am bia, que se ausen tó  
de su dom icilio el día 5 del corriente 'mes, ignorándose ac tua l
mente su paradero , á  fin de que den tro  del té rm ino  de 10 díaa

presente en este J lizgádu & responder de los cargos que le 
¡■•■sultán en causa que coatí*.-i. el f^nuno me hallo  in s tru y en d o  
sobre lesiones á sus convecinos AgusJN 1^ Q uintas y  F ra n 
cisca V ila, y contra el que, por la g r a v e d a * * os heridos, he 
dictado au to  de prisión.

Y en su v irtu d  ruego y  encargo á las A u to r id a d '8 '-R iles y 
m ilitares y demás del orden procedan á la  busca y ca^G ™  del 
expresado sujeto, cuyas señas se in se rían  á ccntií uac'Mm> y 
en caso de s-?r habido lo conduzcan á disposición do v s ' e 
Juzgado.

A llariz 23 de Junio de 488u .= Féliz  M unín.—El actuario , 
Leandro  J. Míguez.

Señas  del procesado.
Edad 30 anos, soltero, oficio labrador, e s ta tu ra  alta , pelo 

negro, ojos y cejas al pelo, nariz regu lar, barba poblada, cara 
la rga , color trigueño; que viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de paño negro á medio uso, som brero negro hongo, y calza bo r
ceguíes. " J---Í525

ALACENA
D. Pedro C ortés G rás, Juez de instrucción de esta  villa y  

su partido
Por la p resen te  se cita  y llamo, á Francisco Fernández Ve

ga, conocido por el Molledo, de 24 á 25 años de edad, n a tu ra l 
de V ilanova de C astilla , cuyas dem ás circunstancias, señas 
personales y paradero  se ignoran, á fin do que en el térm ino  
de 45 días, contados desdo ía inserción de esto, req u is ito ria  un 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , sc  presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resu ltan  en causa que contra  el m ism o se 
in s truye  sobre lesiones inferidas á José A ldai Orueí-a la noche 
del 4 9  del actual en los traba jo s del túnel de C ortegena, té r 
mino de Almenaste!* la R eal; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

A. la vez ruego y encargo á todas las A utoridades de la 
Nación, así civiles como m ilita res  é individuos de la policía 
jud ic ia l, procedan á la busca, cap tu ra  y rem isión  á estas cár
celes del referido Francisco Fernández  Vega, con tra  el que sc 
ha d ictado au to  de prisión en este dia.

Dada en A raceña á 25 de Junio de 4885 = P e d ro  Cortes 
G rás. J —4568

ARCOS DE LA FR O N TER A
D. M artín García Camisola, Ju?z do instrucción de esta  c iu 

dad y su partido .
Por la presente se cita, llam a y em plaza por té rm ino  de 45 

días, á contar desde el siguiente á R  inserción del presente en 
1?, G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco A n uario  Vega, de 37 años 
de edad, casado, n a tu ra l y vecino de V iliam artín , jo rnalero  
del campo, cuyo individuo se ha fugado al ser conducido al 
penal de Qoaña, para  que den tro  de dicho térm ino  comparezca 
en la  cárcel do esta ciudad para  el cum plim iento  de la  sen ten 
cia recaída contra  el m ism o por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiem po requiero y,encargo á todas las A u to rid a 
des civiles y m ilita res y á todos los agentes ¿e la policía ju d i
cial procedan á la busca y cap tu ra  del expresado F rancisco  
A rm ario  Vega, y  conseguido ponerlo á m i disposición en la 
cárcel de esta  ciudad.

Dada en Arcos de la F ro n te ra  á 20 de Junio  de 4885.=M ar~ 
tía  G a rd a .= P o r  su maridado, A ntonio h ierra . J - -4565

AREN AS DE SAN PEDRO
D. Pompe y o Cañizares Ferrando, Ju*:z especial de esta  v illa  

y su partido .
Por la presente sc cita, llam a y em plaza á S aturn ino  Núñez 

Muñoz y A ntonio González y Muñoz, soltaros, jornaleros, de 
46 y 23 anos de edad respectivam ente y vecinos de la villa de 
M ijares, á fin de que den tro  del té rm ino  de 40 días, á contar 
desde la inserción de esta  requisitoria, en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , com parezcan en esto Juzgado especial con el fin de p rac
tica r c ie rta  diligencia en causa que se les in s tru y e  por el de
lito  de lesiones; Ir*jo apercibim iento de que si no lo verifican 
les parará  el perjuicio consiguiente.

Dada en A -enas de San Pedro  á 20 de Junio de 4 8 8 5 .=  
Pom peyo Cañizares ' Forran  do .= P e r  m andado de S. S., José 
Avis y Gómez. J —4407

D. F élix  P&rga G aliat, Juez de instrucción de este partida- 
de A renas de San Pedro.

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Au~ 
reliano G arcía Hernández,, na tu ra l y vecino de Serran illo s, de 
34 años de edad, jo rnalero , de e s ta tu ra  regu lar, pelo y ojos cas
taños, cara larga, de buen color, de escasa barba, con una cica
tr iz  en el lado izquierdo de la cara; viste calzón, chaqueta  y 
chaleco de paño pardo, faja negra, cam isa blanca, con inedias 
de lana negras, calzado con abarcas, para  que en el té rm ino  de 
40 días, á con tar desdeña publicoción de la  presen te  en la G a -  

' c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín' oficial de la provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de practican 
una diligencia en. la  causa que con tra  el mismo-ne instruye  pon 
lesiones á su convecino Blas González; apercibiéndole que de 
no verificarlo será  declarado rebelde y lo parará  si perju ie ia  
á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á. las A utoridades e iv f -  
les, m ilita re s  y  dem ás personas que constituyan  la policía j u 
dicial, procedan á la busca, cap tu ra  y  conducción-á est© R a s 
gado del expresado A ureliano G arcía H ernández.

Dada en A renas de San Pedro á 27 de Junio de 4885.-=Fé- 
lix  P a rg a  G aliat.=«Por su  m andado, Jo ó María B srm údez»

j-4669
ATECA

D. A gustín  Sánchez A rcilla y  Alvarez* Juez. Re instrucción 
d© la villa y partido do Ateca,
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P o r  le, presento requis itor ia  so cito» l la m o  y  mu plaza por  
feieera. v » a 5 ; i v u  c du A r t o n :o I a Y  úh Marti  m.*, hiju ele R a -
jyAtr y  < \ »>n i atura !  <\ C ¡ ,  U n  íY  U s  xVr: m  w Y  o
ele Y A  ' y r , d l u a ' i o  ü  i u u  AP'ae» l u i r é ’o que es tlr 
e sh  t m «> ' i^ tx a "  , Y  r n or  i o, oy  o t , \\\ » n h 11 gru, n 1 b 
y  cara r e g u e r o s ;  v M t  p u i v A o ' . ,  ( ¡ j e r o j y  « ltaqu ta d r s a h r , 
a lp a r g a ta c n> c r s . l rubí er« Ir ngo  ncgro , á fin d m h i uvv U
la p eor  qu 1 1 a F i lo  ' tn p u x t a  • n inus?. segifidíi contra el
m is in o  ol r< r bo de dinero .

AI n i o o u , o :u< ge  a n re 1 s ^ n t : ' i d f  > V  r F c í v I T "
c o m o  íoi ¡U u ' ('  p ’ oo Mía' i 1“ ;; rnp^urr, del  í o p d i do
Antoi i i t  i j ' ó i  ( n, p unTi  Y  V é d k j y G e b í r  d ' este .1 l u j a d o  can
l&s íiOgiíridr i ,. n a i Luanes <, m i ib* ¡n r Ir ludo.

D ada en An<  ̂ a R  «u Tmiu 1 1YU.-—A e n d i n  sY ulIu1 
A r c i l la .— De orden  ¿e  d t M lunei I ’ ip, J- a y

B A E Z A

P. Ju o B idíln Y ír U  < Jo rr r uu p ip rb  ,{ 1 r Y  - r ¡ ;  1 c
in tu  i m d ' i1 i i  indi d ¡u 1 á in i , rtnin.

I o r  ü  y n > e i  A  rn le lu  i " i\i,  1 a ni y cinm ” a a lo  ijpv
Lúptz } i\ r 111 i mu h , ei ’ x  ilcnrU cY  m 1 an Uu 4 " q;u-'- 
rar ,  pan y re ni i J I inn* i" j fn m  ;  u t ' id  Y - ¿ i r  e 1 m -  
re "nú u tU avu iu  e iJ ' 1 1 ■ n re ’ Wuin,. /? / Y  ty i t
dt f,\ 1 1 "' k ju e c , e | 11 l n i  n  .i f en Ji¿ 1 nth p ire  J; piauíiee
de D ¿i d 1;  lar i t  e r  l id  i idrn lie m is .eos  vx b i e  
¡jn ‘ i - n n l  ibf 'd ; b j i ' h m ,  b o  i t nne de r o  lu ce r ’ o , e -  
Td)i im 1 ir de rt h< ( 1 > 1 - i r  A , rj i i qur ] n y -n
lugar..

Pido 1 D n*i ’ níi d̂  b'f*i1 d id .'; } ni ni di Ju u
l i  n i l ! a . ^ 7jei f u in? uda lo  f ne ' k   ̂enil . f l i  n 'u ii  u

J -1 1 1 2

BARCELONA.- AFUERAS
1J d r  j . i  i j i ' n- a k n \ !  n. J u n  < ii a * l-Íi . ii i . V -  

U*Ílu »ii Ut, ^ 1111
Pui la ¡ e m i r  y n i  r«e r to.  d 1 e m ° r ‘ o f¡fc ihoU' iiy i ro -

Lre í i  n ^ ,^ L y  i o e e k f  - 1  ̂  ̂ s e« n i f 1 r Fe * e ’ ' o [ y 1 lU U y
_* <uru  c i n  i lur á Je u i j n ' u ’ n  b d d ‘ « e , b a ' i  e' liadíf

úl t ima me  t. t \ il ova U 1 u i r  p t ido tlt U r m o  A'  p, y
c u y o  ct ti 1 |i;n i l c n  qr,u t\ , é b i d qur ne»if > j  ib i sdo ir,inn 
de Ib , i a g a t <> ilnr «iecde Ju rul  E i E n  de lr¿ p r 1 -v'tr en Jet 
V \ L CT' UÍJ ' A U I D O '  Illlh'  ' I t i '  c t Jtuaai ' í ) ,  d (l' ti_ ]a
p n  a o r ” U .,i u 2 F ¡a ‘ e auo, p , u r, Jo pía u ira de iiua di l i 
gencie di j u d . e a *  Aperrddd* ip;e ¡it> su vet *!ií\ i lo I c i a i f O ' á  
el ptrj  ub ro  < qre  u i ‘do } *iya ’ o ’.yu.

Al [e 'epie Uíuup j  u* t i c e r g a  a Jos Srcs. A liv .au  s y  ag en tes
que c u n p u u n 1 u. uiicbi j n i c a 1 prnc ia n  a la bu sca  y c a p t u 
ra Uil redundo i m i s  u  Jid un «un  c i t   ̂ U ulu j 'q  el  cual  
i r  de n t e U n v  reg id  i ,  c b r  s no bim te i ubi o, nariz  larga ,
o j o :  p a u lo 4 y  cobuUo carp  do, y  yuuo  de a m e r ica n a , ' c o n d u 
ciéndole ,  cuno de ser bab do, r c é r c e le 4- na cion a les  de ésto,  
t ü d o i r n  m  tbr’ d á r i do" e í 'b ia^ü.

Jimm c i D ’ ce i ou' ó 6 ue Jun'n ce 183Ü.— Gregorio Marti-  
ncz  ^ c r r m o .^ P u f  ditpu íciii u le  1 I., Val» n i in  Yin !,nú

J— 4326

B A R C E L O N A .-  S A N  B E L T R Á N .
U. Jiim Frr i'bfu K u ir  y A u i ’ r ' s ,  Svi r' de in s tru cc ión  del

d i ü i i i í o d e  l f u  Dt I rén de r - í a  f iud'ul.
D e r la  \ i , r  Ir vri¡u i s oE  ¡ u  +1 i r c ;; ID uia  d l ' e n i i u p j

l ro!c 'i  y Dai u, d» ;ib t ii - de 1 ?b cas.nl, , tj j u n -  d G crr í ,
Y cc ir o  dt 1 tibia 1«* Dvipu*, y  r .y o  m tu vi pru eu cro  u; Egaora, 
para qm> dm.tro m 1 ¡u > r ^  o u .  l<1 u'hs, c u  i A i r  de íL’ m p u -  
b l lcac ióu  u j  Ju t.,AtEiA ijn M A n r j iv u m ip  i, rj r  en e s ic  Juzgado ,  
calle d i l  G obern a  üi, n u i i ,  2, pora  la p^ucli-ox de una d i l ig e n 
cia  di ju u i i  ia ce  i a r i t o s  del sm m  r o u m  L u í  r a y o  sobre  robo  
t onti a í 1 i lisran, ImYe u íou4 Feu r 1 u  b  ig c u :c n  que tiene de 
l o r m r r i r  a e te ,L ip  uníeut 'i ; l u j o  i p r e 'b 'm ie n t o  si no  lo  v e 
rifica de ser d i  el arad o  rebelde.

Al p ío .  m tiempo eneaupo d tula i u  uut.ir'dC' os y  cVmu 
E i n  i u acb js  t.A 7 V der ju  J m i, 1 p " a ’ an b» b iu c a  y  c ^  a 
c e l  i \ v uidn Ij m í ' v  D le /  1' , ( _ mi E ’ ' L b  1 s
cu r cil ü Ludt i íi idiid n rd  . ii u  *’ -ri , eo *b s ir lialtElo,

i L d a  cu B re b jm  á 2d " Ju u  *<í f dPb = - l u m  TY u  ’ ' e o
jt i id 1 i-, 1 e F. ■ > p v D. L úe i Lo î L, L ’1 en- 

c a o  J 1 A  j t r í j  S eeLís K criba no. J — 4 o l2

D. J1 mi Divo e s c uniz, ,7e u l ii-oun a i Et dei di st rito de 
San Beltrau  de 1 'a r .e 'o n a .

Por ei presente edicto se cita y  11 m u  á J i r a  T on  f 11 p T eo -  
r a íd o  D E : ti o, Ardoulo Ua ,ov is n . t d Uay tai o y k otros 
iD l i a n lo -  a : 1 s 'luient^i a D,r ' (tE 2 d 5 marzo nhl -o 
entraron en una ce,-a de eo i i a no m- • c ' jpiiaL ig*ir,*jt li0^L. 
cu ó i si a, m í  c mi o * ¡es d u nos i l . L n usier, ¿ el íngci * i j  L. 
CarebEdn y n ^ r .x u i t  di4 ob :  i -  m  . Lb-vio, igacran iE cc les 
Gom iudos  y p r uro  de muEs cLc l i l n  ai que ¿entro Cid 
término cíe ib Jú s, c o todos desde el do la publicación del pre 
sento cr: 1j G a c u t v i iu  ^Ia^uio, • o :n parezca n  ante  este Juzga
do, ' ^  Sil id o o 1 uel Gobernador ,  núm. 2, piso tercero, ó, fin 
do pu  : a rt ' cc l  u*i' ún en c.»asa oobre l iurto  r, dicho T o rr c i l i ;  
be j o  ^peroib linio u to  que de no comparecer les pararán los per
juicio  que en d erech o  corresp on d an .

Dado  en B a r c e lo n a  á 26 de Junio  de 1836.— Juan F. R u i 2 .== 
E l  actuario ,  L i c e n c ia d o  José A n t o n io  Sanch ís ,  E scr ib an o .

J— 4671

B A R C E L O N A — S A N  P E D R O

D. D iego Carril.  Juez de  in s tr u c c ió n  del d is tr i to  de San P e 
d ro  de esta c iud ad .

P o r  la presente se cita ,  l la m a  y  em p la z a  á Ceci lia  P érez  
N an clares  A r r ic ia ,  v iuda,  jo r n a le r a ,  de 47 a ñ o s  do edad , lu ja  
de A ta n a B o  y F ra nc isca ,  n a tu ra l  de  V i to r ia ,  vec ina  de esta  
c iud ad ,  calle de F e i ia n d in a ,  nú m . 66, p iso  p r im e r o ,  c u y o  a c -

UnJ pmvi V"o se 'gnnre, para qiu dentro del tirmInn de cua
tro dice, ,1 o  uD 1 d e L; i'ueirió 1 d mu: rcqub>oi 1 ta, com - 
ivirzt a m te 1 , e In 'mío 'Do en Ja ndL üE G jb^rm dor, nú- 
un 2, ]iioi» m . , i E; - j N a pe c 1 EniviD > de t¿t;e e ' otro caso 
1 erá dicJurad. iEj^iEc p le ]mraro il ncg’ iiEe ' tu hubiere lu- 

■ gar con arreglo á la ley.
Al pi\} o a upa t e o iv ' 4’ 1 f  ̂ eLj rlJ le'p asi civiles

i orno mil; h it , ¡ n .C  e r ía  leí me' 11 é inmediata conduc-
rhm ¿ mñe Jez0atm -h: a h a d i Cee De Frrea Nanclares, 
m;, r j ri ’mi m oa u m  1 e 4 >' ib ere ImA quo prests
fi;Tvmr frr^ouca en cantidad dt; l.OOü pmEas.

Hade e 4 Bireeíona c bj d~ JtrT--' ia U8Y-=Diefo Carril.=
1 Por moni ¿ j m b. Y, Yicicr Piinn1 q Escribano. J—4416
1

i
1 II Dh go Can ib Ju,.r de instrucción del distrito do San

1 v a\
Pie5 í I j a ^ m mí* n ' •* , %>< d a  1, A’Bespout d’Arade,

1 rd  m  d i u n  v  oi\ c lis 1 íEentes hacía afuera de
la [ a-i * seperÍLr d: u os 10 *r m 1 bElo castaño; vistiendo 
r 1 1- iiit itr n mbr rt ¡ o go negro, con pantalones de lana, y á 
so » ‘.j .s'í Eiis1 t d. eciEnro baja» delgada, rubia, ojos azules; 
vimb jón vr'Ddi da cuu'h*os b ’avcos y negros y sacra da seda 
rugre cupés iEjiE4’ cireiU'smnEus se ignoran, para que dentro 
a el U rin no da 10 ai o: 1 ■» ti dos desdo el d< m inserción áe la 
pito< ríe en la i a, "ri * ni, Yádiiíd, eornpei r» ante este Juz- 
gí’do sito u b e  }tr  .mi OEmrnador, mnn 2 piso'segundo, y 
onCv. de su m. mana, á it. * Onder á los cargos que contra ellos 
insultan un el sumeEo que se les sigue sobre robo y hurto;

1 bajo ftfmcibinrerto Je qu ' en otro cĉ so serán declarados re- 
\ bel des y Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
i i¿U) á la lf\}.

Y qí\ rombre de ¡?. M. el Rey (Q. II G.) encargo a tedas las 
| Autor dados y sus «gentes oue componen la policía judicial 
• pm coran á L bi y (» pAma de los mencionados A ’Despont 
t u’Arado y su c } os Eii-'U Insta que presten ñanza esda neo 

m centiead de YJOOO pesetas en metálico, ó hipotecaria en 
cantidad ¿c 20.0CD pq- habérseles decretado su prisión con 

1 íiuto do ID del comn nt-° en méritos del expresado sumario. 
j Dado en Barcehmr á ?dó de Junio de 1886 “ Diego Carril.--^ 

Por mandado de F. fh, Francisco Mallol. Escribano, 
j J—4672
I LARGO.DE AVILA
! D. Carlos Hernándes Martín, Juez de iosirucelón de esta 
; villa dei Barco de Avila y su partido.
i llago saber que en este Juzgado de mi cargo pende causa 
¡ criminal da cíicio en averiguación del autor ó autores del robo 
¡ de un pollino, cometido en la noche del día 11 del actual en un 
; prado de la pertenencia de Cayetano Díaz de Málaga, en cuya 
[ causa per providencia do ayer lie acordado expedir la presente 
í requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)
| exhorto  ̂ rcquúro é todas las Autoridades, así civiles como 

militarte, que per pus respectivos dependientes se practiquen 
las más acá vas y e (Laces diligencias para la busca, captura y 
remisión &. c-íe J ; r:gado de la caballería expresada, lamiéndolo 
también de ia persea a eo cuyo poder se halle si no justifica su 

j legítima adquisición.
; Dada en el Bureo de Avila á 26 de Jimio de 488Y“ Oarlo;3

Hernández.
Señas del pollino ,

Pelo negro, alzada como de seis cuartas?, edad cinco años 
no cumplidos, el hocico y ojeras claros, unos pelos blancos en 

'■ la frente, que sólo se observan Ajándose detenidamente á mi
rarlos, herrado de k s cuatro extremidades, un peco más bajo 

■ de las de adelante que de las de atrás. J—4573

! BELCHITE
' D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de esta villa y

su partí 'o.
; Por la presento requisitoria se cite, L n  y emplaza á De-
I si clerio Romeo Ai fia y Luis Jimeno Or - , > atúrales y veci- 
[ nes dei Villar de los Navarros, de 20 y 1 mu íe edad, solté- 
I ros, jornaleros, para que comparezcan en esze Juzgado dentro 
í dei término de 10 días, á contar desde la inserción de laprm 
i sente en la G a c e t a  mi Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia,
; á fin de practicar cierta diligencia acordada en causa sobre 
j hurto de leña; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
5 declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.
; Y por medio de la presente exhorto á todas las Autorida-
f dis, así civiles como militares, para que procedan á la busca y 

ñu tención de dichos procesados, conduciéndolos, caso de ser 
Uub’dos, á disposición de este Juzgado en ciase de detenidos.

! Dada en Belchito á 26 do Junio da 188o,“ Tomás Morales 
: Díaz.^De su orden, Antonio Sánchez. ■ J—4546

BURGOS
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Pru~ 

i ciencia Molinero, vecina que fue de esta ciudad, que habitó en 
! el barrio de San Esteban, núm. 12, piso segundo, ausentándose 
| de ella sobre el 20 de Mayo último con dirección á la ciudad de 
| Valladolid, á ñu de que dentro cicl término de 10 días, á con- 
j tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
I comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
i prestar declaración indagatoria en la causa criminal que se la 
! sigue por hurto de un baúl con prendas de ropa de la propie- 
; dad de Gregoria Lozano; apercibida que de no verificarlo se Ja 
? declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar en 
: derecho.
i A Ja vez ruego y encango á todas las Autoridades, tanto

civiles como militares é individuos de la policía judic’al, pro
cedan á la busca de dicha Prudencia, y habida que sea presen
tarla en este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Burgos á 47 di J • <r i885.=Antonio de los 
Ríos y Córdoba—Por r~ai du ,,, F. 7, Francisco Almazara

J—4416

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sí, Juez de instrucción dei partido do esta ciudad en la causa 
que se instruye sobre tentativa de estafa de reales á D. Miguel 
Carabia contra Severo Palomo Lima, confinado en el penal de 
esta capital, se cita á Manuel dei Alamo, cuyas demás cir
cunstancias y paradero so ignora» y que se hallaba en el año 
de 4882 trabajando en las minas de Ríotinío, para que dentro 
del término de 10 días, eo urna os desda que la presente cédula 
se inserte en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la planta baja del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en dicha causa; lugo apercibí" 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
Jugar en derecho.

Burgos 28 da Junio ele 4885„=E1 actuario, Fidel da la 
Serna. J—4456

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Miguel Fernández y Rodríguez, Juez de instrucción de 

distrito ele Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Vázquez Romero, natural de Badajoz, y cuyas demás circuns
tancias y psradero se ignoran, para que en el término de 15 
días, contados desde que tinga efecto se inserción en la Ga
c e t a  de  M a d r i d » comparezca en este Juzgado, sito en la planta 
baja del Tribunal de Justicia, para recibirle declaración inda
gatoria á tenor de los cargos que le resultan en causa que se 
sigue contra dicho individuo y otros por juegos prohibidos; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la. policía judicial y Guar
dia civil procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad y á mi disposición.

Cádiz 8 de Junio de 488o.=Vigucl Fernández Rodríguez.*» 
Por mi compañero Torre, Licenciado Eustaquio de Eiejalde.

J—4574

D. Miguel Fernández y Rodríguez, Juez de instrucción del 
distrito de Santa Cruz de esta capital-

Por la presente cito, llamo y empiezo á Antonio Sánchez 
Pozo, alias Malagueño, natural de Málaga, hijo de Antonio y 
Dolores, de 38 años, soltero, vecino de esta ciudad, Botica, 2, 
y cuyas señas son alto, delgado, color moreno, nariz y boca re
gulares, barba afeitada, cabello y cejas negros, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 45 días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Jim ado sito en la planta baja del Tribu
nal de Justicia; apereYíug que en otro caso le parará el per
juicio que haya lug&r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad del referido Antonio Sánchez Pozo, de
jándolo á mi disposición.

Cádiz 20 de Jumo de 1885.—Miguel Fernández Rodrí
guez “ Por Torre, Licenciado Eustaquio de Eiejalde.

J—4613

D. Miguel Fernández y Rodríguez, Juez de instrucción del 
distrito de Santa Cruz de Cádiz.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Juan José 
Riquelme y Sala, natural de Abanilla, provincia do Murcia, 
soltero, mayor de edad y del comercio, para que en el término 
de 60 días, contados desde que tenga efecto la inserción del 
presente en las G a c e t a  de  M ad r id  y la  Habana, comparezca 
en este Juzgado, sito en la planta baja del Tribunal de Justi
cia, para prestar declaración en causa que instruyo por estafa 
ó B, Antonio de Norma; apercibido que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 20 de Junio de 4885.==Miguel Fernández y Rodrí- 
guez.=Lieenciado Francisco de la Torre. J—4675

CALDAS DE REYES
D. Faustko Oliver y Ruis, Juez de instrucción de Caldas 

de Beyes.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Barreiro 

Cheulo, l i jo  de Bernardo y Maris, soltero, marinero, de 18 
años de edad, natural y vecino de San Julián de Regüejo* 
Ayuntamiento de Valga, en este partido, sin instrucción, de 
estatura regular, cara redonda, color trigueño, ojos y pelo cas
taños, que viste pantalón de tela, chaqueta de paño y gorra, y 
calza zuecos, á fin de que dentro de 40 días comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de diligencias en causa que con
tra éí y otros se sigue ante la Audiencia de Pontevedra sobre 
lesiones á José Viias Mirón, toda vez el mismo Barreiro no 
fué habido en su domicilio, ignorándose hoy su paradero; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, y dispongan en su caso la conducción del 
mismo á disposición de este Juzgado.

Dada en Caldas de Reyes 4 26 de Junio de 4S85.=Fautino 
OI i ver y Ruiz.=Bs crden de S. S , Juan Domínguez.

J—4576
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CARTAGENA

D. Eugenio V idal Pozuelo, Juez de instrucción de C artage
n a  y partido .

P o r la  p resente req u is ito ria  cito, llam o y emplazo á Juan  
R am bla Agudo, h ijo  de F rancisco  y Francisca, n a tu ra l de A r
chín o na. casado, barbero , de 48 años de edad, que se fugó del 
penal de esta  ciudad cuando los sucesos cantónale?, para que 
en térm ino de 45 días comparezca k dicho establecim iento para 
cum plir la  condena quebran tada  y responder á este Juzgado de 
de los cargos que le re su ltan  en la causa que se le sigue por 
la  m encionada fuga; apercibiéndole que caso de no com perecer 
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuioib á que haya 
lu g ar con arreg lo  á la  ley.

Y encargo á las A utoridades civiles y m ilita res que proce
dan á su busca y cap tu ra  y conducción al indicado estableci
m ien to , en lo que se in te resa  la re c ta  adm in istración  de ju s -  i 
tic ia. I

Dada en C artagena á 25 de Jim io de 4885.==Eug£nio V id a l.=  i 
P o r m andado de S. 8., F rancisco  B au tis ta  y  Soriano. ¡

J—4579 |

LINARES I
D. A ndrés Cavero y  N avarro , Juez de instrucción de esta 

ciudad. i
P o r el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 40 

días, á con tar desde su inserción en el Boletín oficial de la  pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  Pedro Espejo, de o tic i o velone- ! 
ro , y vecino de Lueena, para  que den tro  de él com parezca en 
m i Juzgado a p re s ta r  c ie rta  declaración en causa crim inal que : 
se in s tru y e  con tra  Manuel E spejo C arm ona y consortes sobre : 
robo de m inera l en la m ina San  Ramón; apercibid© que tra s -  ■ 
cu rrido  dicho térm ino  sin  verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que : 
haya  lugar. j

Dado en L inares á 24 de Jun io  de 4 885 .= A ndrés C&vero.= 
P o r su  m andado, M anuel M artín, J—4550

D. A ndrés Cavero y N avarro , Juez de instrucción  dé esta  i 
ciudad.

P or el p rsen tc  se cita, llam a y  em plaza por té rm ino  de 20 
días, á con tar desde su inserción en el B oletín  oficial y  G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  á C ristóbal Oiiver B onilla, n a tu ra l de B crja, vecino 
de esta  ciudad, soltero, herrero , y de 24 años de edad, para  que 
den tro  ele él comparezca en m i Juzgado á efecto de notificarle 
el au to  d ictado en la causa que contra el m ism o y  o tros con
so rtes se sigue sobre juegos prohibidos, por el que se declara \ 
te rm inado  el sum ario , y em plazarle p ara  an te  3a A udiencia de ! 
lo c rim ina l de esta  ciudad; apercibido que trascu rrido  dicho 
térm ino  sin verificarlo se le decla rará  rebelde y  1© p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de in s tru cc ió n  y dem ás A utoridades civiles y m ilita res ó ind i
v iduos de la  policía jud ic ia l de la vae ión  se s irvan  p rac ticar 
activas y eficaces diligencias en busca y presentación en este 
Juzgado de dicho procesado.

Dado en L inares á  47 de Julio  de 4885 .=A ndrés Cavero. *= 
P or su m andado, M anuel M artín . J —4975

D. A ndrés Cavero y  N avarro , Juez de instrucción  de esta 
ciudad.

P o r e-1 presente se c ita , llam a y  em plaza por té rm ino  de 
20 días, á  con tar desde su inserción en el B oletín  oficial de la  
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á D. Jerónim o Jerez y  Caro, 
casado, que resid ía  en esta  ciudad con una fábrica de pan, 
p ara  que den tro  de él com parezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le re su ltan  en la causa que se le in s truye  so
bre sustracción  de bienes de un depósito jud ic ia l; apercibido 
que pasado dicho térm ino  sin  verificarlo  será declarado rebel
de y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A uto ridades 
civiles y  m ilita re s  é individuos de la  policía jud ic ia l se sirvan  
p rac ticar las m ás ac tivas y eficaces d iligencias en busca y  de
tención del D. Jerónim o Jerez, cuyo ac tua l paradero  se ig n o 
ra , rem itiéndole , si fuese habido, á la cárcel de esta  ciudad á 
m i disposición.

Dado en L inares á 24 de Julio  de i 885.««Andrés Cavero.— 
P o r su m andado, M anuel M artín. ! J—-4589

' LUCENA DE CORDOBA
D. R afael Pérez de T orres, Abogado del ilu s tre  Colegio ¿e 

Málaga, Caballero de la R eal y d is tingu ida  Orden de C arlos III, 
condecorado con Cruz de segunda clase de la de Beneficencia, 
y  Juez de instrucción  de e sta  ciudad y su partido .

P o r el presente y  té rm ino  de 40 días, que em pezarán á con
ta rse  desde su inserción en el Boletín oficial de esta  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita  á la  persona que en la ta rd e  del 12 
del ac tua l conducía unas caballerías por la  calle del Molino de 
esta  ciudad, las cuales a trope lla ron  á  Juana  de R iera  y  A lgar, 
lesionándola, á  fin de que den tro  del expresado térm ino  se pre
sente en este Juzgado á p re s ta r  la  declaración acordada en la  
causa que por dicho hecho se in s tru y e .

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u toridades 
é indiv iduos de la policía jud icial p rac tiquen  ac tivas d iligen
cias para  la  busca de la c itada persona, y  caso de ser habida 
hacerle saber d icha determ inación .

Dado en L ucena de Córdoba á 46 de Ju lio  de 4885 .= R afael 
Pérez de Torres.==El ac tuario , Pedro  Mena. J —4979

LLA N ES
D. A lberto R íos R ojas, Juez de instrucción  de la  v illa  d© 

L lanes y  su  partido .
P o r el presente se cita, llam a y  em plaza al penado Alejo 

V alle López, hijo de José y Teresa, n a tu ra l y  vecino del pueblo 
de Cuenes, p a rroqu ia  de M argolks, té rm in o  m unicipal de

Cangas de Onís, cuyas señas personales y de vestir á con ti
nuación se expresan, para  que den tro  del térm ino  de 40 días 
comparezca en este Juzgado para  la práctica, de una  diligencia 
judicial; apercibido que de no hacerlo  será declarado rcbcdde.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades y agentes 
de policía jud ic ia l procedan 4 la  busca y cap tu ra  de dicho su
jeto , poniéndole á m i disposición en las cárceles de rs t x villa.

Dado en L lanes á 45 de Julio  de 4.885.*= A lberto Bulos.---El 
actuario , G aspar Sordo González.

Señas.
E dad  36 años, e s ta tu ra  aventa jada, pelo castaño oscuro, 

poco poblado, ojos del m ism o color, cejas al pelo, nariz  lar ge, 
color m oreno, y  gasta  b lgote y  mosca; v is te  chaqueta y chelee- > 
de paño oscuro, cam isa blanca de hilo, pan talón  do paño claro 
rem ontado, calza borceguíes de becerro negro y cubre som brero 
de paño negro. J —4980

MADRID—AUDIENCIA
D. A ntonio Píuazo y A vilan, Juez de instrucción  del d is

tr ito  de la A udiencia de esta  Corte.
Por la presente se c ita , llam a y enqvaza á José López Liedó, 

n a tu ra l de M adrid, de 44 anos cíe edad, casado con Joaquina 
B enita González, de oficio pe taquero, h ab itan te  en la calle de 
la  Concepción Jerón im a, núm . 19, cuarto  en el patio, núm . 44, 
siendo sus señas personajes: e s ta tu ra  m ás bien baja, pelo cas
taño  claro; y viste pantalón  de algodón á ray as  color café, y 
am ericana de paño á rayas, cuyo paradero  ac tua l y dem ás cir
cunstancias ss ignoran, á fin de que den tro  dei té rm ino  de 40 
días se presente en dicho Juzgado y Escribanía, del que re fren 
da á responder de los cargos que le re su ltan  en la causa que 
se le sigue per a ten tado  y am enazas 4 la A utoridad ; bajo aper
cibim iento que si no lo verifica se le declarará  rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

A 3a vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D< G.), encargo á 
las A utoridades civiles y su s agentes procedan á la  busca y 
cap tu ra  del José López Liedó, trasladándole , caso de ser h ab i
do, á la  cárcel celu lar de esta Corte en clase de detenido co
m unicado y á m i disposición.

Dada en M adrid á 8 de Julio de 1885.=A ntonio  P in a a o .=  
Por m andado de S. S., Pedro  A dvíocula Y ilíarrubia.

J— 4982

MADRID—BUE NAVIST A
D. A ntonio Domínguez Alfonso, Juez de prim era  instancia  

in terino  del d is trito  de B uenavista  de esta  Corte.
P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á  R a

fael Pérez Jiménez, h ijo  de Felipe y María, n a tu ra l de Grajoi, 
partido  y provincia de Ávila, de 4o años, viudo, cuyas señas 
son: e s ta tu ra  regular, color moreno, ojos garzos, con bigote, 
que ha vivido en la calle de la  P alm a A lta , 14, y cuyo ac tua l 
dom icilio se ignora, para que den tro  del té rm ino  de 40 días 
com parezca an te  el Juzgado á la p rác tica  de c ie rta  diligencia 
acordada en la causa que con tra  él se ha seguido por estafa; 
apercibiéndole que de no hacerlo se le decla rará  rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.
, Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to ridades, 

así civiles como m ilita res, que ta n  pron to  como tengan  noticia 
del paradero  del R afael procedan á su detención y conducción 
á  la cárcel en concepto de preso com unicado y á m i d ispo
sición.

Dada en M adrid á 4.° de Julio  de 488o.=A . Domínguez.«=El 
actuario , L icenciado Severiano de M azorra. J— 4986

MADRID—CENTRO
D. Ju lián  Gómez y García, M agistrado de A udiencia te r r i

to ria l de fuera de esta capital, y Juez de p rim era  instancia  ó 
instrucción  del d is trito  del Centro de la m ism a.

P or la presente requ isito ria  cito , llam o y emplazo á Don 
Juan  Valiejo L arrinaga , hijo  de D. F rancisco  L uis y de Doña 
Micaela, n a tu ra l de Soto de Cameros, provincia de Logroño, 
soltero, escrito r público y de edad de 40 años, que ú ltim am en
te ha vivido en la calle de la B allesta, núm . 45,' cuarto  tercero, 
para  que en el té rm ino  de nueve días com parezca en el local de 
audiencia de dicho Juzgado, sito  en la casa núm . 3 de la plaza 
de las Salesas, á fin da oir un requerim iento  acordado en eje
cución de la sentencia firme recaída en causa seguida con tra  el 
m ism o por el ueiito de im pren ta  cometido en la publicación de 
una ca rica tu ra  com prendida en el núm ero 80 dei periódico sa
tírico  sem anal titu lado  E l Motín , correspondiente al día 27 de 
Julio  del año próxim o pasado, de cuyo periódico era D irector: 
apercioido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa 
ra r á  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades ci
viles y m ilita ras ó individuos de la ronda jud icial p ractiquen 
diligencias en averiguación de su aetuH  paradero , procediendo 
en su caso á su detención y conduciéndole á la p risión  celu lar 
4 disposición de este Juzgado.

M adrid 48 de Julio  de 1885.«= Ju lián  Gómez.«*=El ac tua rio , 
Jorga Reboles. J—4988

MADRID—CONGRESO
D. Em ilio Ayllón y A lto laguirre , M agistrado de A ud iencia  

de fuera  de esta  Corte, y  Juez de instrucción  del d is tr ito  del 
Congreso.

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á R a -  
1 fael Díaz M artín, hijo de José, d ifunto, y D em etria, n a tu ra l y 
| vecino de esta Corte, dom iciliado en la  calle del C onde-D u

que, núm . 49, buhard illa , soltero, carp in tero , de 46 años de 
edad, para  que den tro  dei té rm ino  de 40 días com parezca en 
este Juzgado á fia de hacerle saber un au to  dictado por v ir tu d  
de carta  orden de la Excm a. A udiencia de este d is tr ito  en cau 
sa seguida á dicho sujeto  por hu rto ; rogando á  todas las A u
to ridades y dependientes de las m ism as procedan 4 su busca y

cap ture , conduciéndolo á la prisión  celu lar á disposición de  
este Jú zg a lo .

Dada en M adrid á 22 de Junio de ‘4884.= E rn ilio  A ylIóñ.-=  
E l actuario , por Morales, A gapito Gil M anrique. J —4545

MADRID—HOSPICIO 
E n v irtu  i do provhioneia d< l Sr. D. Felipe Peña y C osta la-

gc, M agistrado de A udiencia te rrito ria l do fuera de esta 
Corte, y Jm z do instrucción  del d is trito  del Hospicio de la 
mismn, se cita, llam a y  em plaza por el presente prim ero  y ú n i
co edicto á los Ingenieros de cam inos D. Francisco Belber y 
.0- Manuel Lcóc, para que en e-1 té rm ico  preciso do nueve días 
eom. crezcan ea esto referido Juzgado, silo  en la plaza de las 
baiesas, núm. 3, casa llam ada do ios Canónigos, á p res ta r de
claración en causa crim inal que se sigue con tra  Mr. Ju lio  D e- 
vedat y Jaim e I<ournicp por estafa; apercíbalos que de no veri
ficarlo Ies p ara ra  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 27 de Julio de 4883.=V.° B.°— El Sr. Juez de in s 
trucción, P eña.—El a c h ir lo ,  V alentín Baile nter. J —5014

MADRID --HOSPITAL 
D. A ndrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción dei u is

tm o  del H ospital de esta  Corte,
Por la presente req u is ito ria  se c ita  y Huma á José Blanco 

y Blanco, n a tu ra l y  vecino de esta Corle, cuyo ac tu a l pnrachro 
se ignora, h ijo  de Matías y de Bonita, do 24 años do edad, so l
tero, cerrajero, y en la ac tu a liza  1 vendedor am bulan te , que es 
de e s ta tu ra  regu lar, ojos y pelo negros, color m oreno, y v iste 
tra je  de cazadora paño color café, m ediante no haber sido h a
llado en su ú ltim o domicilio, calle de S an ta  Isabel, núm . 34, 
para  que en térm ino  ele 45 días que m le señala com parezca 
en este Juzgado ó en la cárcel celu lar á cum plir la  pona de 
tres  años de prisión  correccional y la subsid iaria  correspon
diente á la m u lta  do 250 pesetas que le ha sido im puesta  en 
causa crim inal seguida contra el m ism o por a ten tado  con tra  
un  agente do la A utoridad ; b.tjo apercib im iento  do que si no 
lo verifica r.orá declarado rebelde, parándolo el perjuicio que 
hubiere lu g ar con arreg lo  á la ley.

A sim ism o encargo á las A utoridades A viles y m ilita res  y 
sus agen tes procedan á la busca, c ap tu ra  y conducción en su 
caso del José Blanco con las seguridades debidas á la  cárcel 
celular y disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Junio de 1885.=*Andrés C a lle ja ."  
E l Escribano, A ntonio B urruezo. J —4496

M A D R ID -IN C LU SA  
D. M ariano Fonseea y López Vinu-.-sa, Juez de in s tru cc ió n  

del d is tr ito  de la Inclusa do esta Corte.
P or la presente requ isito ria  se cita  y llam a á M anuel S u á 

rez Rojas, soltero, de 48 años de edad, sirv iente, n a tu ra l de 
Sevilla, h ijo  de Claudia R ojas, v iuda de Suárez, que hab itaba 
en la calle del A m paro, núm . 43, piso segundo izquierda, y  
cuyo actua l paradero  se ignora, p ara  que en el térm ino  de 40 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la  in 
serción de la  presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a- 
DR.IB, com par-zea en este Juzgado, sito  en el Palacio de J u s ti
cia, á responder de los cargos que le re su ltan  en sum aria  que 
in s tru y o  por hu rto ; apercibido que de no verificarlo se le de
c la ra rá  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  le g a r  en de
recho.

Al propio tiem po encargo á todas las A u toridades procedan 
á la busca y cap tu ra  del Manuel Suárez R ojas, que es de e s ta 
tu ra  a lta , esbelto, airoso, tiene pelo y ojos castaños, color 
m oreno y v iste  gorra  da seda negra, am ericana color plom izo, 
pantalón y chaleco color pesa y botas de becerrillo , y caso de 
ser habido se le conduzca á esto dicho Juzgado en concepto de 
detenido ó incom unicado.

Dada en M adrid á £5 de Junio do 4885.=M anano Fonse- 
c a .= E l ac tuario , Juan  Mar tos. J—-4594

M A D R ID -PA LA C IO  
D. N icolás Rico y U rosa, Juez m unicipal, é in terino  de ins* 

truccción  del d is trito  de Palacio.
P or el presente se llam a y em plaza á un ta l Joselito, cuyo 

dom icilio, profesión y apellidos ss ignoran, poniéndose á conti
nuación cuan tos antecedentes constan, para que en el térm ino 
de 40 días, contados desde la inserción de este edicto en el Bo
letín  oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resente 
an te  este Juzgado á rend ir declaración en la causa crim inal que 
instruyo ; apercibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  el p e r
ju icio  que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 4.° de Junio de 4885.=N ieolás Rico-.= 
R am ón M artínez A guilar.

Señas áel Joselito.
Edad de unos 24 á 25 año?, e s ta tu ra  reg u la r, pelo negro, 

ojos y cejas a l pelo, barba pablada, color m oreno; viste p an 
talón, chaqueta y chaleco de te la  oscura, botinas y som brero 
hongo negro . J—4466

D. José R odríguez Z apata, M agistrado, Juez de instrucción 
dai d is tr i to  de Palacio de e s ta  capital.

P o r la  presen te  re q u is ito r ia  y térm ino de 45 días, á con tar 
desdo su publicación en los periódicos oficiales, cito, llam o y  
emplazo á Ju an  Muñoz Moreno, n a tu ra l de Zarza, provincia de 
Cáceres, á fin de que comparezca en este mi Juzgado á p re s ta r  
declaración en causa con tra  él y contra Felipe Caro C ristóbal 

, se sigue por haber cambiado de nombre en Ja cárcel de e sta
{ Corte, de cuyas resu ltas  el Felipe Caro se halla en el presidio
L de C artagena sufriendo la pena de presidio que se había im 

puesto al Muñoz, y éste ha desaparecido desde 01 i venza, pun 
to  á que iba destinado el Felipe Caro, cuyo nom bre hab ía  to -  

r m ado; bajo apercibim iento de pararlo  perjuicio.
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Encargo á todas las Autoridades del Reino procedan á la 
busca y captura en su caso del expresado Juan Muñoz Moreno» 
remitiéndole á mi  disposición. Si\á señas, según la hoja penal 
que obra en la s u m a n \  k mi; e s t a tu ra  un m etro  300 milímetros 
pelo castaño, cejas i h ,  ojos pardos , nariz regular, cara id.» boca 
ídem, barba lampiña, color 'blanco; fuó condenado por Consijo 
de guerra  celebrado enMcdilla ¿nueve  años do presidio m ayor 
por el delito de segunda descreí

Dada en M al d 15 de Julio 1 1 .= J o sé  11.. Z apata ,— 
E l actuario» Naiu so Tr b ido J-—4783

R  3océ R od‘ 'gum 7 “ a ah , Juez cb m tracción del distrito  
di Palacio de cski eej "tí 1.

Poi la pin seo te requisitoria Ato» Ih m o  y emplazo k Alejo 
Amado, de 31 años de edad, na to ra l  ib Manon, que ha vivido 
en el Paseo alto tb 1 Roy, taller de cenvje r ín ,  k ño de que en 
inm uno  de 10 días se presente en is te  Juzgndo i  r t sp o n d tr  de 
lo j largos que en; t í a  él resu ltan  cu causa s* brt hurto de va 
rias berra  mi iotas; apercibido qu * de no v nuil ai lo con tinuará  
el Fumaún cji r c b J d  a, paran  1 ole el ner juicio qui hoya lugar,

Y encaiu o a to ¡as las Autor ida hm del Ibdno quo de ser 
habido i l  Al jo A tnxhi proee ¡a  ̂ a su .n p tu ia  y ío pongan á 
io i di «pos e ui , p A i [ii cu i f in 1ju iran a Ja buena adm inis tra  -  
i ión ele ju  ti i' 3.

IdAdiid id  de h i ' o  di* R A L - J u m .  11. 7  a p a t . u — E t  a c t u a r i o ,  
Narciso T r ib a l  Ins. J -  50GQ

MADRID.- UNIVERSIDAD
11, Jnie ? I 1 r Aln* paltera, Magi A re 1 c b \ n d ’cacía de fuera 

de esta P o r !11, y Píen de instrucción d i 1 F U L A  de b  Univer
sidad de l i  mb:na .

T'or la p emnte cc cita, llama y c m p R  ¿ D. J ur o Va lie jo 
íSonrdlci: L irfiuaaa» hijo ti  D. Francisco Luis y Dona Micaela, 
natural V Peto ilo P am n vs ,  partido de T o m e iH rs  (Logroño), 
di1 40 r.ño;? de e d a d  so’t i ro  D invioi qu<* 1.a ¡sido did periódico 
JGf Mof/ii, habitó en ’a cufie de la Raili eda, núm. do, en esta 
Corte, y  en la actualidad ha desaparecido do la yil ia del Esco
rial,  donde so ba íla la  cumplí ndo v \ s i .uduna do destierro; 
las señas personal* s dei indicado sujeto se i: e s ta tu ra  regular, 
mas bien alto, pelo y barba tic ro ’or t a taño, ojos pardos, del
gado, r a r z  y boca rog G a i v , para que cu l! ¿ormino de 10 días 
comparezm m  . ?tc Juagado ó ante ia Exorno. Audiencia del 
il istr.to para la celcbi ación d'-l juicio oral acordado en la causa 
que contea. el mismo sujeto se siguió sobre publicación de v a 
rios artículos en el indicado periódico El Motín; apercibido que 
de no comparece r  será declarado rebelde y le parará, el per ju i
cio á que se baga acreedor.

Encargo ó. todas las Autoridades, así civiles como m ili tares  
y  dependientes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción de dicho procesado á la cárcel celular á dis
posición de este Juzgado.

Madrid 24 de Junio de 1885 .=José G onzález .=Por su m a n 
dado, Felipe López. J—4594

MÁLAGA— SANTO DOMINGO
D. Miguel Gutiérrez Largos, Escribano del Juzgado de in s 

trucción y de primera instancia del dis tri to  de Santo Domingo 
de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí penden diligen
cias en cj unción de la sentencia dictada por la Superioridad 
en causa contra Antonio Ruiz Zvragoza sobro lesiones, en la  
cual se na expedido la siguiente

«Requisitoria,-~D. Antonio Díaz Manzuco, Juez municipal 
del dis trito  de Santo Domingo de esta capital,  é interino de 
p r im e n  nieUmci i d J  mismo por enfermedad del propietario.

1 or la  presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ruiz Z a-  
ragex-;,, h j o  de Antonio y  de Antonio-, n a tu ra l  y vecino de esta 
MudaM casado, jo rn a le ro ,  de 33 años,  de es ta tu ra  aHa, pelo 
negro, ojos melado?, nariz y beca regularos, barba poblada, co
lor t r i g a ‘ño, para que en el término de 15 días, á contar desde 
la publicación ele la p i rc a n te  en e Btilrlln o/ie¿al de esta pro
vincia y G aceta VL.tuud, se persone en ia cárcel pública, de 
e s ta  ciudad á c u m p l i r  la condena que le lia sido  im puesta  por 
la Sala de lo c r im in a l  de la  And icaria del territorio  en causa 
sobiv lision-s; com e ib Vi o que si no lo verifica será declarado 
rebelde» parándole el n¡ rjuicio que haya lugar .

Por tam o, cj cargo a todos los Sí es. Jueces, Gobernadores, 
\leu fies y depenrHontr j de h policía judicial do la Nación es

pañola procedan á A Lare-i. de dicho • enlatado, y cuando sea 
habido le rene i tan a las cárceles de esta eiudaci |á  mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 24 de Junio de 1885.^ A n to n io  Díaz Man- 
zuco .= E l Secretario, Miguel Gutiérrez.»

La requisitoria inserta concuerda coa su original, á que 
me reñero,

Y para, que conste, cumpliendo con lo m andado pongo el 
presente, que firmo cu Málaga á 24 de Junio de 1885.— Miguel 
Gutiérrez. J —4526

Da Antonio Díaz Monzueo, Juez municipal del d is tr i to  de 
Santo Domingo de esta capital, é interino del do p rim era  in s 
tancia por indisposición dei propietario.

P o r  la presente  requisitoria  se cita, llama y emplaza por 
término do 10 di. s, á con tar  desde la inserción de la presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Francisco Fsrfán Arias, hijo de 
otro y  do María, na tu ra l  de Moclinejo, vecino de esta ciudad, 
de 20 años, soltero, jornalero, para  que dentro del indicado té r 
mino comparezca en este Juzgado á ex tingu ir  la pena que le 
h a  sido i ai puesta, por sentencia ejecutoria dictada en la causa 
seguida contra  el mismo robre lesiones.

Ai mismo tiempo, eo nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y  requiero, tan to  ó las A utoridades civiles y m ili ta
res ó individuos de la policía judióla!, procedan á la busca y

captura del expresado Francisco Farfán y conducción á la cár
cel de este distrito.

Dada en Málaga á 24 de Junio de 4885.==Aritonio Díaz Man- 
zueo,—Por m andato de S. S., Juan ele los Ríos. J 459 ¿

D. Antonio Díaz Manzneo, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita y llama á A ntonio 'Ex
pósito» conocido por Antonio Cabello Ha]ardo, natural de G ra
nada, vecino de Málaga, de 38 años, soltero, herrero, cuyas se
ñas se expresan á eomlimación, para que en el térm ino de 40 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para oir la citación y 
emplazamiento de que e.stá pendiente la causa que contra el 
mismo instruyo.

A la vez pido y encargo á tedas las Autoridades civiles y 
m ilitares procedan á la captura y remisión á estas cárceles de 
dicho individuo, para cuyo fin les exhorto en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ‘

Dada e i ^ a h g a  á 26 de Junio de 4885.==Antonio Díaz Man- 
zuco .^ L icu iu afo  án ionio González.

Señas,
F dr 1 38 ano?, es ta tu ra  corta, pelo y ojos negros, nariz y 

boca regular s, barba poblada» color claro. Señas particulares: 
una cicatriz por bajo de la barba. J —4595

D. Antonio Díaz Mansuco, Juez municipal, é interino de ins
trucción del d istrito  do Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Luis Na- 
ter García» cuyas señas personales re ignoran, para que dentro 
del expresado término, que se contará desde ia  inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
quo le resultan en causa que contra el mismo instruyo sobre 
infidelidad en la custodia de documentos; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo a todas las Autoridades civiles y m ilita
res, y á cuantas personas constituyen la policía judicial, p ro
cedan á la busca, captura y remisión á estas cárceles de dicho 
procesado, á. cuyo fin les exhorto en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.)

Dada en Málaga á £6 de Junio de 4885.=*Antonio Díaz Man- 
zuco.=Licenciado Antonio González. J—4396

MANRESA
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia de la ciudad de Manresa y su partido, dic
tada en el oportuno expediente, se anuncia la provisión de una 
de las plazas de alguacil de dicho Juzgado, vacante por renun 
cia del que la desempeñaba; y con el fin de que todos los que 
á ella aspiren, reuniendo las prescripciones prevenidas en la 
prim era parte del art. 570 de la ley sobre organización del Po
der judicial, y las especialmente exigidas en los dos primeros 
artículos de la ley de 3 de Julio de 4866 y Real orden de 30 de 
Enero de -1878, presenten sus solicitudes en debida forma do
cum entadas dentro de los 45 días siguientes á la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dado en Manresa ó 20 de Junio de 4885.*=Manuel G. Y a- 
güe.= E i Secretario de gobierno, Ramón Fernández.

J —4604

D. Manuel Gómez Yagiie, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Manresa.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D, Víctor Ferrer 
y Pujol, de 25 años de edad, casado, natural y vecino de Sa
llen!, Director del periódico que se publica en aquella villa 
titulado El Republicano, de estatura regular, color quebrado, 
sin barba, pelo castaño, nariz regular, cejas al pelo, ojos par
dos; vestido con pantalón, chaleco y americana d@ lanilla ne
gra, sombrero también negro y calzado con botinas de be * 
cerro mate, que al ser buscado para constituirle en prisión 
provisional no fue hallado en su domicilio, ignorándose su 
actual paradero, siendo de presum ir se encuentre en alguno de 
los pueblos de esta provincia, para que en el término de 10 
días, contados desde la publicación ó fijación de esta requisi 
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de dicha pro
vincia, ó en los sitios de los Juzgados de instrucción de la 
misma destinados a l efecto, comparezca en el de esta ciudad, 
sito en las Casas Consistoriales ds ella, á responder á les car
gos que 1c resultan en la causa crim inal que por la Escribanía 
del refreadatario se le sigue sobre Injurias graves, inferidas 
á los Sres. Presidente y Magistrados de ia Audiencia de lo cri
minal de esta circunscripción; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto, requiero y encargo á todas las 
Autoridades, civiles y m ilitares é individuos de policía jud i
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado Den 
Víctor F errer y Pujol, y caso de ser habido le pongan con las 
seguridades debidas y en clase de preso en la cárcel de este 
partido á disposición del Juzgado.

Dada en Manresa ¿ 22 de Junio de 188o.==ManueI G. Ya- 
güe.= P or mandado de S. S., Cesáreo Nieva. J—4554

MIRá NDA DE EBRO
D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de ios'ruceión de Mi

randa de Ebro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 4 o 

días á los parientes más próximos de Celestino Diego, de 60 
años de edad, soltero, jornalero, vecino de Treviño, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado coa objeto de ofrecerles la 
causa crimiea! que en el mismo se instruya sobre m uerte de

dicho Celestino, ocurrí da jen mencionado Treviño hacia el 43 
ó 14 del actual.

Dado en Miranda de Ebro á 20 de Mayo de 4885,=José L a- 
rrum bidc.=Por mandado de S. S., Pedro Nieva. J —4502

D. José Lurruiribide é Iriondo, Juez de instrucción de Mi
randa de Ebro y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Alejandro 
Orraño y Manzanos, natu ra l y vecino de Borox, m ayor de 
edad, casado, labrador, y cuyo actual paradero se ignora, si 
bien se sospecha debe encontrarse trabajando en los pueblos 
de Castilsero ó Castañares de Rioja, para que dentro del té r 
mino de 40 días, contados desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente á este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia dictada por la Bala de lo crim inal de la Audiencia 
de este territorio  en ia causa seguida contra el mismo sobre 
corta y sustracción de encina y roble del monte de dicho pue
blo de Borox; bajo apercibimiento, caso de ineomparecencia, 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del ci
tado Alejandro Qrruño y Manzanos, poniéndole en la cárcel 
de este partido á mi disposición, ceso de ser habido.

Dada en Miranda de Ebro á 40 de Julio de 1885.=José La- 
rrum b ide.= P or mandado de S. S., Pedro Nieva. J—5463

OLOT
D. Nonifo Escubós, Juez municipal de esta villa, Regente 

el Juzgado del partido por enfermedad del Sr. Juez propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
lentín Coll y Oliveras, hijo de Carlos y de Catalina, natural 
de Na váreles» vecino de Maullé u, residente últim am ente en 
Gracia, calle de Grasoí, núm. 400, picapedrero, con alguna ins
trucción, de edad 22 años, soltero, son sus señas estatura re 
gular, pocas carnes, pelo y bigote negros, cejas al pelo, ojos ne" 
gres; viste blusa azul, pantalón de pana, alpargatas y gorra 
de seda negra, para que dentro del término de nueve días com
parezca en este Juzgado para una notificación y emplazamien
to que debe dirigírsele en méritos del sumario formado por el 
delito contra el orden público; bajo apercibimiento que de 
no realizarlo le pararán  los perjuicios qne en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  demás agentes de policía judicial procedan á la busca y  de
tención de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Olot 49 de Junio de 4885 = N o n ito  E scubós.=Por su m an
dado, Manuel Maymó, Escribano. J—4537

ORENSE
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), el Sr. D. Manuel F er

nández Rivera, Juez de prim era instancia de Orense.
A los parientes más próximos de Dolores Fernández Abe- 

ilás, alias Abeilanas, hija de Manuel y de Juana, natural de 
San v steban de Cambeo, vecina de esta ciudad, casada, de unos 
50 años de edad, pordiosera, ofrece el procedimiento crim inal 
que se instruye en este Juzgado por m uerte de dicha Dolores, 
ocurrida en la calle de las Flores de esta población el día 20 de 
Junio últim o á consecuencia de una apoplegía pulmonar, se
gún informe facultativo; y les hace saber que dentro de 40 
días deberán comparecer en esta sala de audiencia á manifes
ta r  si renuncian ó no á ser parte en 3a causa y á la indemniza
ción que pudiera corresponder]es; bajo apercibimiento de que 
si no lo verificaren se entenderá que optan por la renuncia.

Así se acordó en providencia de hoy.
Dada en Orense á 40 de Julio áe 4885.=Manuei F. R ive- 

ra .=D e orden de S. S., Pedro Oardero, por García. J—4810

OSUNA
En la causa que se instruye en este Juzgado sobre asocia

ción ilícita contra Juan Gutiérrez Serrano, de esta vecindad, 
cuyo actual paradero se ignora, y  otros, sq  dictó por el señor 
Juez de instrucción de este partido el siguiente

Auto —La precedente comunicación únase á la causa de 
su referencia, y resultando que por otro de Marzo del año an 
terio r se declaró concluso este sumario, remitiéndose á la Au
diencia de lo crimina] de este distrito, cuya Superioridad lo 
devolvió á este Juzgado con orden de 44 del actual para la 
práctica de diligencias que han tenido lugar.

Considerando que habiéndose practicado todas Jas diligen
cias acordadas por el Tribunal superior procede declarar te r
minado nuevamente este sumario.

Visto e) art. 622 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, S. S. 
por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y declaraba 
term inado este sumarlo mandando se rem ita original á la 
Audiencia de Jo crim inal de este distrito , previo emplazamien
to de los procesados por térm ino de 49 días, poniéndose este 
auto en conocimiento del Sr. Fiscal y dirigiéndose exhorto 
al Sr. Juez de instrucción de U trera para el emplazamiento de 
José Bonilla Dueñas. Lo mandó y firm a el Sr. Juez de instruc
ción en Osuna á 30 de Marzo de 1885.=Doy fe .= Jo sé  Manuel 
Serrabona.=José Cantos.

Y para que se inserte en la G a c e t a  b e  M a d r i d , á fin de que 
sirva de notificación y emplazamiento al procesado Juan G u
tiérrez Serrano, expido la presente en Osuna á 25 de Junio 
de 4885.=E1 Escribano, José Cantos. J—4599

Por la presente, y en cumplimiento de providencia dictada 
hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa 
que se sigue por hurto  ele cuatro yeguas, de la propiedad de 
Doña Angela Tanaayo, se c i ía á  Antonio Romero Moreno» ve
cino de Antequera, cuyo actual paradero se ignora, á fin áe
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q u e  comparezca en este Juzgado en 'el térm ino  de 10 días á 
pres tar  cierta declaración; bajo apercibimiento de que si no io 
verifica le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar,

Osuna 25 de Junio de 1885.=E1 Escribano, José Cantos.
J —4598

 PLASENCIA
D. Antonio Codesido y  Gayoso, Juez  de instrucción de este 

partido.
Por  el presente edicto se cita, l lam a y emplaza á Jerónimo 

Montes Rubio, n a tu ra l  de Monterrubio, partido  judicial  de la 
puebla  de Sanabria, provincia de Zamora, de oficio lienecro 
ambulante, para  que en el térm ino de 10 días comparezca en 
este Juzgado á p res ta r  una  declaración; apercibido que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que ha  va lugar.

Dado en P lasencia á 10 de Julio  de 1 8 8 5 .= Antonio Code- 
s id o .= P o r  su orden, M artín  Torres. J- -4795

POSABAS
D. Daniel Morcillo y Redecillas, Juez de instrucción de este 

' partido.
P or  la presente requis i to r ia  encargo á ted as  las A u to r id a 

des se s irvan proceder á prac ticar  diligencias en averiguación 
del paradero  de la caballería , cuyas señas se ano tan  á esta con
tinuación, de la propiedad de D. Joaquín R a te ra  Luna,  vecino 
de Almodóvar del Río, que le fué sus tra íd a  la noche del 3 al 
4 del ac tual de la h u e r ta  de su propiedad nom brada La Noria, 
té rm ino de la expresada villa, y ha l lada  que sea se servirán 
asimismo rem it i r la  á  este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre  si no ofrecieren las ga ra n t ías  ne 
cesarias.

Dada en Posadas  á  8 de Julio  de 188o.=Baniel  M orcÍl lo .=  
E l  ac tuario, José Sancho de Toro.

Señas de la caballería.
Un rucho de cinco años, de m ediana alzada, rucio claro, h e - 

i r a d o  en la tabla derecha del cuello con la  siguiente N.
J —4698

P U E B L A  DE TRIVES
D. José González Salgado, Juez de ins trucción del part ido  

d eT r ive s .
Por la  presente  requis i to ria  cito, l lamo y  emplazo á Ani

ceto Rodríguez Bemiez, de 18 años de edad, n a tu ra l  y vecino 
de Laroco, en este partido ,  cuyas señas personales y actual p a 
rade ro  se ignora ,  si bien consta se ausentó con su padre pera 
Castilla á los t raba jos  de vía  férrea ó siegas del campe, para 
que en el té rm ino de 10 días comparezca á ex t inguir  en la c á r 
cel de esta v i l l a -25 días de prisión su s t i tu to r ia  por insolvencia 
de la m u l ta  que le fué im puesta  en sentencia dictada en causa 
seguida co n tra  el mismo por lesiones.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades  civiles y 
m il i ta res  é individuos de la policía judic ial  procedan á la  b u s 
ca y  cap tura  del indicado sujeto, poniéndolo tan  luego sea h a 
bido á disposición de este Juagado con las  seguridades  co nve
nientes, pues en ello se in te resa  la rec ta  adm in is trac ión  de 
jus tic ia .

Dada en la  Puebla de Trives á 22 de Junio de 1 8 8 5 .= José 
González fcalgado.=Por m andado  de S. £., Manuel Casarjova.

J—4503
PU ER TO DE SANTA MARÍA

D. Antonio Esp inar  y Roa, Jaez de instrucción de este 
partido .

Por  la presente  requis itoria  se in te resa  la comparecencia 
en este Juzgado de José Vargas Sánchez, hijo de Antonio y  de 
Lorenza.., n a tu ra l  de Sevilla, de 53 años, y Andrés J iménez de 
los Reyes, hijo de Francisco y  de B árbara ,  n a tu ra l  de Coronil, 
de 46 años, pa ra  que en el • érm ino de 40 días desde la pub l i 
cación e n  la G a c e t a  comparezcan en este Juzgado á am pliar  
la  inqu isi t iva  en causa por h u r to .

Y pido y  encargo á los indiv iduos de la policía judicial 
. prac tiquen las m ás  eficaces diligencias en cum plim ien to  de 

este servicio.
P ue r to  de S an ta  María 49 de Junio  de 1885 .=Antonio  Es-  

p in a r .= E s to b a n  P au l iada  y Moreno. J —4487

D. Antonio E sp in a r  y Roa, Juez de instrucción de este 
partido .

P or  la presente requ is i to r ia  y té rm ino  de 40 días, con ta
dos desde el siguiente al en que aparezca in s e r t a  en el Boletín 
oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , c i t o ,  l lamo y em 
plazo á D. Cristóbal Isla Navas, vecino de Cádiz, m aestro  s a s 
tre, cuyas demás c ircunstancias  personales se ignoran, pa ra  
que se presente en la  sala de audiencia de este Juzgado á 
p res ta r  declaración in daga to ria  en causa que contra  el mismo 
ins truyo  por estafa; apercibiéndole que de no comparecer le 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. &.), 
exhorto  y  requiero á todos los Sres. Jueces de ¡a Nación y  de
m ás  A utoridades  civiles y m il i ta res  y agentes de policía j u d i 
cial pa ra  que prac t iquen  diligencias en averiguación del do 
micilio del D. Cristóbal Isla  Navas; y averiguado que sea lo 
hagan  comparecer an te  este Juzgado.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 20 de Junio 
de 4885.=A ntonio E sp in ar.= P or su mandado, José de Castro.

J —4558

D. Antonio Espinar y  Roa, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la  presente requisitoria y  término de 40 días, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, cito , llam o y  emplazo á Dámaso Gutiérrez Gar* 

. cía, natural de Lamadrid, partido judicial de San Vicente de

la Barquera, hijo do Eulogio y de Petra ,  á fin do que so pre
sente en la cárcel pública de este partido  á responder á les 
cargos que le resu ltan  en causa que se 1c sigue por delito do 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel 
de, parándole el perjuicio que h aya  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto  y requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación y demás 
A utoridades  civiles y m ili ta res  y agentes de policía judicial 
para  que practiquen activas diligencias has ta  conseguir la cap
tu ra  del procesado, y conseguida rem it ir lo  con las segur id a des 
convenientes á la cárcel del pa rtido  á mi disposición.

Dada en la ciudad del Puerto  de San ta  María á 28 do Ja c io  
de 4S83,=Antonic Espíe a ? .= P o r  su mandado, José de Ca. Aro

J —4504
PU R C H E NA

B. Juan  Martínez García, Juez de instrucción del part ido  de 
P archen  a,

P e r  la presente reqmsi UN a se cita, l lam a y  emplaza al r e 
ma iodo M oiuel R* ’r»guez R j  iríguez, na tura l y  vecino de R a 
yar-pie, casado, ID • a ,oi, y de 40 añas úe edad, p a ra  que un el 
tó rne  no d-.-. 20 d 'm , 'cuitados d - sde la inserción do la presente 
en k  Gaceta  le  Madrid, se persono en la cárcel de este p a r 
tido á sufrir  la condena que le ha sido im puesta  por la Audien
cia terr i to r ia l  de Granada en causa sobre estafas; apercibién
dole que de r o  verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que tan pronto tengan noticia de su p a ra 
dero procedan á su detención y conducción á la cárcel de este 
partido  y á disposición de este Juzgado»

Dada en Purehena á 83 de Junio de 4 8 8 5 ,= Juan Martínez 
G srcía.=Por mandado de S. S., Miguel Acosto. J —4600

SABADELL
D. Enrique Hidalgo y  Romo, Juez de pr im era  instancia  de 

Sabadell  y su part ido .
P e r  la presente requis i to r ia  se cita y  l lam a á Salvador 

Domenech y  Estapé, n a tu ra l  y vecino que era del pueblo de 
Ripollet,  conocido por Noy del Fiesté, de 34 años de edad, de 
e s ta tu ra  baja, con bigote corto y luchana, pelo negro, color 
moreno, ojos pardos; viste pantalón  de pana, blusa azul,  gorra  
de patén y a lpargatas ,  cuyo ac tual paradero  se ignora, para  
^que se presente  en este Juzgado dentro  del té rm ino  de 42 días 
á fin de notificarle el au to  de term inación de sum ario  y em 
plazarle para  an te  el Tribunal superior; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio que h ay a  lugar .

Al pimplo tiempo se encarga á los agentes ele la  policía j u 
dicial procedan á la busca y  cap tu ra  de diche Salvador Dome- 
neeh, y caso de ser habido á su conducción á este Juzgado.

Dada en Sabadell á 43 de Junio de 4885e= E n r i q u e  Hidalgo 
R o m o .= A n te  mí, José Ruiz, Escribano. J —4468

D. E nrique  Hidalgo y  Romo, Juez de instrucción del p a r
tido de Sabadell.

P o r  la presente requis itoria  cita, l lam a y  empieza á tres  
sujetos que se p resenta ron el día 7, á las cinco de la tarde del 
corriente  mes, á robar  en la casa Liobateras, del térm ino de 
B arbará, dos de ellos sin bigote ni barbs ,  y el tercero descono
cido, de una  es ta tu ra  regular,  y como de unos 40 años de edad; 
vistiendo blusa, pantalón de pana, a lpargatas  y gorra, pa ra  que 
dentro  del té rm ino de nueve dias se presenten en este Juzgado 
á responder, á los cargos que resu ltan  sobre la causa de robo 
que se les está  siguiendo; bajo apercibimiento que de no co m 
parecer dentro del citado plazo serán  declarados rebeldes y Ies 
par  r á  el perjuicio consiguiente.

E n  su v ir tud  encargo á todas las Autoridades y agentes  de 
la  policía judicial procedan á la busca y cap tura  de los tres su 
jetos, y conseguida los pongan á mi disposición en jas  cárce
les de este partido.

Dada en la ciudad de Sabadell á 28 de Junio de 4S85.=En- 
r.'que Hidalgo Romo.«=Ante mí, José Ruiz, Escribano.

J —4538
SAN SEBASTIÁN

D. Francisco García Dioz, Juez de instrucción del partido 
de esta ciudad de San Sebastián.

Por  la presente requisitoria  se eita, l lam a y emplaza al jo 
ven Nicolás Eguino expósito, conocido por Gorriarán ,  soltero, 
de 43 años de edad, n a tu ra l  de esta ciudad, que vivió en la c a 
be del Poynelo, núm . 4£, segundo piso, hijo de Josefa Ignacia 
Eguino y de padre desconocido, dedicado á la Marina; es de 
e s ta tu ra  regular ,  moreno, pelo castaño oscuro, bien parecido; 
viste  cam isa blanca de algodón, blusa azul m uy  usada, p an ta 
lón de verano, a lp a rga tas  blancas y boina azul oscuro, no t ie
ne señas particulares,  pa ra  que comparezca en este Juzgado 
dentro del té rm ino  de 40 días á fin de c itarle y emplazarle pa ra  
an te  la Audiencia de io criminal do esta capitafi pues así lo 
tengo acordado en la causa que contra  él se in s t ruye  sobre 
h u r to  de dos pedacitos de soga, que tuvo n igar  el 84 de Feb re 
ro ú lt im o en el muelle de esta capital; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el pe r
juicio que h ay a  lugar.

Dada en San Sebastián á 25 de Junio  de 1885.==Francisco 
García Dioz.—P or  su mandado, Felipe Marín. J—5204

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de esta c iudad do S an tander  en 

providencia de 88 del ac tual dictada en la causa cr im ina l que 
se sustancia  á S atu rn ino  Fernández M argarida sobre estafa y 
falsificación de documentos públicos, t iene acordado recibir 
declaración por ahora como testigos, á los l lam ados Antonio 
Rodríguez, alias  Pucherínez, vecino de Madrid, Francisco Ver-

gara, Nicolás Castillo Gutiérrez y  José López, que se diee r e 
sidían en esta mudad el 45 do Mayo de 4883, cuyo paradero  y  
demás circunstancias se ignoran, y al efecto el que comparez
can en la sala de audiencia de este Juzgado dentro d d  te rm ino  
de 40 días siguientes á su citación; bajo la  m u l ta  de 5 á 50 pe
setas y demás responsabilidades de ley.

Y para que la citación se ejecute por medio de la publica-* 
Y o l  do h  pr - sen te en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gap u ta  un Madrid, la expido en San tander  á 24 do Junio de 

------Tal R r  reta rio, Jenaro Pérez. J —4539
SEVILLA—MAGDALENA

La í j  o;iuido García Moiisalve, Juez de p r im era  instancia  
o l\  ‘Us-auo de la Magdalena de esta ciudad.

Por v ir tud  do la presente se cita, P a m a  y em plaza á F r a n 
cisco Soto Pompa, de estado soltero, de edad do 25 años, de 
ve y p a c ió n  jabonero, y  vecino de la ciudad de U trera ,  res idente 
que fué en esta de ueviha. y cuyo paradero te ignora, para, que 
en ci termino do 80 días, contados desde que aparezca ó.-ta in 
serta  en 1 G a c e t a  d e  L a d r e a  sc presente tm este J ru ñado  á 
responder á los cargos que íe r e m l t  m en la ñau ai quo -o le 
ios•.•ruye por f a l s o u d  y e i í- ; Lajo apcrc ib im kii ln  «jim do no 
hacerlo será declarado re ía is , '  y R  p m a rá  el perjuicio <¡ue hu 
biere lugar.

Al propio tiempo rtu go y encargo a todas las Autoridades 
y dependientes de la p-Ti cía judicial que tengan notic ia  del 
paradero de aquel, procedan á su cap tu ra  y conducción con 
Jas seguridades conveniente a l a  cárcel pública do c-ta  ciudad.

Dada en S e v i la  á 43 de Junio de 4885.=Leopo!clo G. Moa- 
salve. = E  i actuario, Félix  C ^ ó i í i t . J —4603

D. Leopoldo García Monsalve, Jaez do p r im era  ins tancia  
del d is tr i to  de la Magdalena de es ta  ciudad.

Por  v ir tu d  de la presente sc cita, l lam a y emplaza á Ma
ría  Ordóñez Martínez, h ija  de Juan  y de B árbara ,  do 42 años, 
casada y sin instrucción, y Rosa Tellcs Oruóñcrq h ija  de José 
y de María, de 24 años de edad, soltera, M aestra de in s t ru c 
ción prim arle ,  am bas  do e s ta  vecindad, n a tu ra les  de Jarajan , 
provincia de Málaga, cuyos paraderos  se ignoran, pa ra  quo en 
el té rm in o  de 45 días, contados desde que aparezca inser ta  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á fin  d e .  
que ingresen ea la cárcel de esía ciudad para  que ex tingan  las 
condenas que se las lia impuesto en la causa que se las in s t ru 
yó por lesión t s; bajo apercib im iento  que d e  no hacerlo les p a 
r a rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto  á todas las Autoridades civiles y m i l i 
ta res  de la Nacmn pa ra  que tan  luego tengan  noticias del pa
radero do aquéllas  procedan á su cap tura  y  conducción a la 
indicada cárcel.

Dada en Sevilla á 24 de Junio de 4885.=Loopoldo G. Mon- 
sa lv e .= E l  actuario, Félix  C. Gómez. J — 4:549

SORT
D. Vicente Chervás, Juez de instrucción de la villa de Sort 

y  su partido .
P or  la presento requis itoria ,  y como comprendidos en el 

núm ero  L° del ar t .  835 de la ley do Enjuic iam ien to  crimina], 
cito, l lamo y emplazo á Rosa Planchería  y Tarragona, de unos 
20 años de edad, dedicada á las ocupaciones de su sexo, n a tu 
ral y  vecina, de Tahus, de e s ta tu ra  regular ,  pelo rubio, ojos 
paraos, nariz  regula r;  viste de ncgio, con pañuelo blanco á la  
cabeza; y á José P lanchería  y Tarragona,  de 16 años, labrador, 
na tu ra l  y vecino de Tahus, de os ta tura  baja, sin pelo en la  
barba, ojos pardos, nariz regular;  viste pantalón, chaqueta y  
chaleco de p a ra  color café y ba rre t in a  morada, cuyo ac tual  
paradero se ignora, para  que cen tro  do 40 días, á emita? desde 
la. inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado al objeto de notificarles 
el au to  de conclusión del s u m a r o  de la causa que contra los 
mismos se sigue cobro h u r to  de leñas en la sé tim a parte  del 
m onte Ouberes de propiedad de D. José Soria, y emplazarles 
al propio tiempo para  que comparezcan an te  el Tribunal supe- 
r  or; apercibiéndoles que si no comparecen en el término indi
cado se les declarará  rebeldes.

Dada en Sort a 47 de Junio de 1885«=Vicente Ciiervás.-= 
Félix Claró. J —4474

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  d e  A g u a s  p o t a b les  d e  M o n ta ñ a .

D. José Huberti y Pastor,  Notario del Colegio del te r r i to r io  
de Barcelona, con residencia en la villa de Gracia.

Doy fe y testimonio que por puTe de D. IAdro Más y Ma
tea, vuado, m ayor de cdíut, vecino de esta vi l l a ,  cuya cédula 
me ha exhibiuo y le he devuelto, se me ha presentado pa ra  que 
le libre testimonio do la escritura de modificación de Sociedad, que copiada dice así:

En la villa de Gracia,  á 4.® de Octubre de 4884, arde mí Don 
José Huberti  y Pastor,  Notario  del Colegio del terr i tor io  de 
Barcelona, con residencia en esta  villa, y  testigos en la con
clusión nombradcros, comparecen D. Pedro Más y Mateu, v iu 
do, y D. Antonio López y Vidal, casado, ambos propietarios, 
m ayores de edad y vecinos de esta villa, según las cédulas 
personales de novena clase que bao exhibido, expedidas el 26 
de Setiembre y 21 de Enero  últ imos, bajo los números 219 
y 2.098, que comprobadas recogen, obran jo ea nombre y r e p r e 
sentación de la Sociedad anónim a t i tu lada Compañía de Aguas  
potables de Montaña, de cuya Jun ta  directiva son respectiva
mente Presidente  y Tesorero, hallándose autorizados para r e 
presen ta r  á dicha Sociedad y firmar esta escritura por la  j u n ta  
general de señores accionistas, según acuerdo de 84 de Enero  
del corriente  año, del que se hace mérito en la certificación que 
luego íe  trascribirá, y asegurando y apareciendo tener la  a p t i 
tu d  y capacidad legal necesarias para el válido o torgam iento  
de este in s trum en to  público, sin que al suscrito Notario conste 
cosa a lguna en contrario, dicen:

Que en escritura  de fecha 8 de Noviembre del año próxim o jasado, autorizada por el infrascrito Notario, registrada en el
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de Comercio de esta  provincia ,  a l  folio 114, b a jo  el  nú m . 910
del libro 4 *  de los de comercio ,  q u A dio principio e> din & de 
E n ero  de 4882, fué co n st i tu id a  y formada la ex  presida^ S o c ie 
dad anó nim a C o m p a ñ ía  (le A y u d a  p o t a b l e s  d e  M ontuna,  con 
domicil io  en esta  vi l la ,  con las  base-’, Cupit&l social y demás 

•condiciones consignad as en los esta, utos por los que J a  m ism a 
so rige, insertos  en dicha escritu ra ,  en la cual convinieron ade
m á s  los señores socios varios extremos^ ó a r t ícu lo s  re feren tes  
á  las  negociaciones,  d is tr ibución de acciones y  co n tra to s  p re 
v ios  por los m ism os e fe c lu i d o ' :

Que en la ju n ta  gent ral  extraordinaria  do t i  de E n e ro  u l t i 
mo se tom aron  v a n o s  t cnerdas rcctifltaiub* di ver os puntos de 
dicha escritu ra ,  co* fi r ice  es do v u  de bu cir í í l iea i ió»  expt dida 
por ei S r .  keer* t i r io  dt diehr Soc edad el 2 v e  los co rrientes  
uue litr j a ’ mente n a t r i t a  me asi:

«E i  a b i jo  l irn r  do, í h v u t  rara d la S n cn d a u  r n y ¡ m i v ñ  de  
A g u as  po'tddrs  fr M antona  dumira h i ta  en e) num. 1 ú i l  pasaje 
l lam ado de Gasset. en la villa, de G racia .

Cei tífico que en la j u  da grai ' ra l  e x t r a o r d in a r ia  de  ̂ stf i rais 
accion istas  ceh lúe de con todos ios u qu c o te s  en t i  día t í  de 
E i e r o  dt 1 m iT u n t r  nú o, según acu\ do la m rauu, t rasu n te  en 
Jas pagaras 5 o 7 & y 11 dra libro corrí sp ai iu ule, se lom aron  
per un animo a d i ó s  tres ac iu rdo »  sipa entes, copi alus a la  
le tra :

Primo ru. R r j  »r sen *id o  que en J n  hnu.^  2p y 50 i ra  . r -  
tículo 5 ü fie ia * sei l lura  ¡vra . i, dnuile diet « Idü n08 [ - set¿i- 
debí decir Y  0 era" uiiuiu

S .  giuidc. p ñ r a a r r a ’r a s y r a i  Iccm ni v. I  v i lyen ) os a r 
t ículos fifi q "d" l di r  la te r a s  imdna.o en la c r a r R ia  
ciftl siioúí i yi ñulira por h o sig uii u h s .

A rt .  dh. lo *  )( > ¡(s i-e i t Vu;ra en ' raí te  ̂ o p 1ua y en 
a ifietnin n *• h n n temporal s *gúi ios fice a c toneles ó c i s u s  lo  
rcqi a r\i i , ra * ( i di i i, lie ningún cü ti ato  de a mu n 'O O ? b< i! e 
p u u k  ' 1*1 ib r i nmmle i 'nr .1 'H 1 , 1 -rtc rog A'b eoi o í r o s
lanti b a j u í n u  i u E  Jiu t d v c ira .

h a  ui 'nb d d" rtradnln, ta m o  paro la v  nte á p a p e  luid-ai 
como p r i 1 r "iciulo u thonu . enipural, ■ i\i i t pillara uc 
aq ir i  üt b -i i u me ■. t 11ecos :í ierra •>„ o o, ¡ra b Ora ln l o 1- e i roda 
2 i ttor en m igi ■ | ue dt c i ce Orara menor ín  e * un qra  0  d 
un cu arto  do i ' u  na, e e i d ' a k  te á 0  0  n ir o  , di rara.

A rt .  37 L i s  c na  de ag ’ñ que u elecluen o pt i*p. tt iubd
L ' serán por 1 1 | ivimi de t.dlM pi t i ‘ lect ivo v u* f v o i i
f» iu 1 de r0 u 1 r ’ por ] lirara, f r  -to Ora n une si111ny ' r  par 
tido A Jn> fu f,iij nslas L  ICIUU ¡) -̂ck s u i m  i] iv i i i1 ¡ fes aetiYOo 
pe^tireciei  t í a sus oecioues rlu e  lúe m h , v » l 1 'g i i  e s 'c  i aso 
m t ectiu mei ! s ul rerkuas \ itr o m  , ¿ iu c.*íe i  ̂ 7AJ [ m i t a s  
la p luma y ni p e íe tas  el canon a n r / .

Tuü s l i  1 xei  t o s  t t n u r a n  í 1 m  f i im m . l io h . q a e  b a y a  
v m s  ejJrt  ̂ » » 1 is de ]im ít lv 1 e i s , y ln-, i d'it iscs e r míalo le^ 
qu l i s  i m i n e  i o t ’sf,ig in ■ i mil ,n ru* mí oír: m o  i r.T1 ca
ruhufiib ¡ n r  am  d ‘Uime qim se entn gom p re c n'CUr,ri  A
íij  ̂ i , n l u  c ’ i'cnlotM1 o í  j  e oiu  r\, cu i }mr 1 j c t u l  e c ’nfi  el 
curru11 r fie pna.r tn  per .  lee eompiXelores d ' -(; m .

L ns ) h ecn  ̂ í J dt s n  ' tionden coreo uní inium, nuedeudo 
faeihiuüa la J u n ta  d recíiva juta ele^aiioh en í'asoH y c ireu n s-  
tanem s especi fies y s k m p r e q m  lo considere conveniente á los 
in íc ie s e s  s te ia l fs ,  la que está  tam b ié n  autorizada p&ra. e s t a 
blecer lns base?* ba jo  las cuales so hayan  de verificar las  ventas, 
lo pi opio que loo precios y condiciones que lis y  mi de reg ir  para. 
Jos armando . ó abonos tem porales,  pudiéndolos v ar iar  s iem pre 
que á su ju ic io  lo e x i ja n  ó requieran las circu nstancias .

T ercero y último. Que se libre certif icación por el S r .  S e 
cre ta r io  del a c ta  de la  presente sesión en la parte  r e la t iv a  á 
estos acuerdos, y que se re m ita  al N o ta n  o D. José  Huberti  y 
P a s to r  para que sobre ella  otorgue la escr i tu ra  pública y t e s 
t im on ios necesarios;  procedíéridoi-e á su tiempo á su inserción  
en lo G a c e t a  de Madrid y 'Boletín o f i c i a l  de la provincia, con 
It i d a n  s jc q n io l ío s  que e x i ja  Ja ley, á cuyos efectos se corni- 
sioikv y i  oloriza  para f irm ar dicha escr itu ra  á nom bre de la  
d< eieJ .ul á los Sres .  Ib Pedro Más y Matcu y Lb A ntonio  L o 
pe:: y Vinel, Presidente y Tesorero de la m k m a .

Y  para que conste y so haga valer cuando y donde conven
ga. l ibro Ja presente en G racia  el día % de S e t ie m b re  de 4884.-= 
So 1 vndi r  í h rr  r; k c e r e ía n o  - 1Ja y un se J ;o .»

E s  coufoiu"  oí e u o'*igi> al que de rueAo á los in te r e s a 
dos* ihq; k . Y  qm* . ¡ucficLdo e:ar Jos ■* chores comparecían tes 
t u m p f im k n ío  a e acordado n i  ;a expresad a ju n ta  general,  y 
en uso re ms riirimieioi.es qut' ,• o les tiene; conferidas, vienen 
cu o ’ O 'g 'T í  s í -  #n:i itura por i;v que los m encionados señores 
D, P edro Vas y Mr I u y lb A d o r n o  López y Vidal, en el n o m 
ine coa f-ne i 'cuon m oec laran  v consignan lo s iguien te :

P -ii era.  Qüi . i lus Jíí caí 20  y 30 del a r t .  fi.° de la rscri*  
tura  roe'n!, de d; ce 130 .3(3  pe etd.s, de De decir : 123 002 pe
setas  30 í c i  timos, tic manera que el propio a r t ícu lo  debe e n 
tenderse u d a a t i ü c  du este me uo: 

ó.® j q í t ú 1 ■ ocb-1 cera de 210.000. pesetas,  representado 
] or 420 a en‘onc ’ de á cOO ^esi tas cada una, que se d is tr ib u irá n  
c n t 'x  Iu - -í ix-rís  j to i  gantes  fu  la  form a siguiente:

Acciones.

D. Pedro Más y l  a h ;u .  ____. . . _____   33
D. A nton io  í óp z y V i d a l  .................  70
D. J í l r a e  l lu b  n  y M as  ......................  35
D. CJefiSí ute A so js  y B o v c t .  .....................      70
D. Miguel Gf>st t y B o s c h .....................    33
D. Je sé McrtHiu 6 }  Clavero ’s  ............    33
D. Lelcgrín Prnu - y Miguel .........       83
D. José Gulkmso y G c e m -r o .   ............   35
B. R om a , Mate ya y G i b e r t . . . . _______    70

Total.   . . . ___  420

De d l b r s  420 acciones, las  350 rep art id as  entre  los señores 
Mas, López, R u b e r t ,  Asois , G assc t ,  Marsans, Pomos y 6!a l ia r -  
do, así  cor*o venta, de las 70 in s c r i ta s  por D. R o m án  Maca y a 
y J T i b e r t . : e em iten á la par con ei  desembolso de 837 pesetas  
i 5 céntim os cada una, ó sea el  71013 cén tim os por 100 tío su 
im po rte ,  quedando la cantidad de 125 002  pesetas 30 céntim os, 
á que asciende dicho desembolso con respecto á las 3..;0 a c c io 
nes su s c r i ta s  por los señores otorgantes,  excepc/óa hecha  del 
S r .  Macaya, invertid o  ó compensado con la aportación hecha 
por Jos m ism o s, y debiendo ingresar en C aja  I). R o m á n  L a c a 
ya  Ja cantidad de 7.143 pesetas á que asciende el desembolso 
expresad o c e  Jas W  acciones su se rh a s  por el m ism o & la par y 
con el desembolso del 7 i G 3  cén tim os por 100 de su importe.

L a s  50  accion es re s ta n te s  que aparecen su scr ita s  por Don 
¿Román M aeaya y G iberí ,  se co nsid erarán  l ibres de pago, y  se 
e n tr e g a r á n  á d icho señor com o g aran tía ,  y  en m  caeo como 
com pen sación  de ia  m á q u in a  d e  vapor aportada por e l  m ismo, 
de modo que incorporándose aquél do ella  nuevam ente,  deberá 
devolver Jas re ferid as  50  acciones á 1 a Sociedad para que p u e 
da ésta  disponer de las  m is m a s  com o tenga por conveniente, 
y h a r á  su y a s  dicho Sr .  Maca ya las  rep etidas 50 «acciones, no 
retirando )& aportación dentro  del plasso señala-i o, y por co n s i 
guiente quedando de plena propiedad de la  Soelechd Ja j n á -  
pim>. á& vg.por pon io d o s  su s accesorios .  i

Y segundo. Que los artículos 38 y 37 de los estatutos de 
dicha 8ocic.ded incluidos en la escritura social, quedan nulos 
y pin ef oto ni Valor alguno, debiendo ssr sustituidos por los 
siguientes:

A lt 38. L só aguas se cederán en venia perpetua y en 
arriendo ó abono temporal, según las circunstancias ó casos 
lo mqutiF m pero sin que ningún contrato de arriende ó abo
no pu da e\et der de 1 0 años de duración, prorrogadle por otros 
tantos a juiem de la Junta directiva»

1 a unidad de medida tm t • para la venta á perpetuidad 
como p ra ti arriendo ó abnno temporal, será la p.uma de 
a^Uti de do-, metros cubi os diarios, ó sean 2,000 litros en crida 
23 horas, sin qir pueda cor ceda rse menor fracción que la de 
un cuarto dt p'unn equivalente á 300 litros diarios.

Art. 87. Las ventas de agua que se efectúen á perpetuidad, 
lo smxii por el precio de i .000 pesetas en efectivo y un canon 
a nuil # lo 40 pesetas p r  j. iu y a hasta tanto que se haya repar
tido a los í-eeiomstas 180.000 pesetas como dividendos activos 
ptrtencciiníeü a sus i.ccuaes. Tan luego haya llegado este 
capo, se eftctcaían las ulteriores ventas por el precm de 750 
pesetas la p urna y 45 pesetas de canon anual,.

Todor lus ventas tendrán el mismo derecho sin que haya 
entre ellas ord n de preferencia, y los cánones ó cantidades que 
las mismns satisfagan anualmente no podrán ser nunca redi
midas per con aderarse que se entregan para concurrir á los 
garios Ja exp.otación y conservación, por lo cual tienen el ca- 
idvi i e¡o i^wanU  para les compradores de agua.

L -acmés fijados se entienden como mínimum, quedando 
íacuinnla la Junta directiva para elevarlos en casos y circuns
tancias osp cíales, y siempre que lo considere conveniente á los 
intí roses icciah s, la que está también i.ut oriza da para e s t i-  
blcmr las bu es bajo las cuales se hayan de verificar las ven
tas lu propio que los precios y condiciones que hayan de re- 
gir paia cuneados ó abonos temporales, pudiéndolos va
riar rj\ mpic rs ;c á su juicio lo exijan ó requieran las circuns
tancias.

Cuyos pactos los señores otorgan te •% en el nombre con que 
accionan, prometen observar y cumplir y ejecutar en todas 
sus partes y no contravenirlos en tiempo con pretexto ni mo
tivo alguno, bajo las obligaciones, indemnizaciones y renun
cias en derecho necesarias. Quedan advertidos pur mí el Nota
rio de las disposiciones legales, rentísTeas y mercantiles vi
gentes. Do Jo que rae requieren levante este acto público, ai 
que han sido presentes por testigos D. Baldomcro . Girona y 
Constan!/, pesante de Notario, vecino do esta villa, y D. Jo a 
quín Jane y F.illnrés, empleado que lo es de Barcelona. Y doy 
fe de conocer ó Jos otorgantes, su posición social y vecindad, 
así corno del coatenido de esta escritura, la que les he leído y 
á los testigos íntegramente por haberlo esí elegido, después de 
advertir]-; s del derecho que tienen de leerla por sí; y ele que 
firmen unos y oíros.=Fedro Más.=Antonio López.=Baldo- 
mero Girona.=Joaquín Jané.=?ig4güü.=4osé Huberti.

Concuerda esta primera copia, librada pira D. Pedro Más y 
Mateu, con su matriz que señalada con el núm. 440 obra en mi 
protocolo corriente; y requerido, la signo y firmo en un pliego, 
timbre de la ciase id , núm. 0.002.335, y dos de la 42.a, núme
ros 3 861.319 y 3.864 320, por mí rubricados, en la villa de Gra
cia y día de su otorgocióa.=8igggno.=José Huberti.

Es coriformBcon su original, con el que queda cotejado, y 
devuelvo al interesado, ele que doy fe. Y requerido, expido el 
presente en estes tres pliegos del timbre de la clase 40.a, nú
meros 0.901.480, 0.904.431 y 0.901.432, por rní rubricados, en 
la villa de Gracia á 45 de Diciembre de d.884=José Huberti.
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A d m in is tra c ió n  de H acien d a  de l a p ro v in c ia  
de M ad rid .

Estado de lo s  productos recaudados en esta capital por el im 
puesto de consumos, recargos y arbitrios m unicipales en e l 
día  8 de Agosto de 1 885.

Puntos de recaudación. Pías. Cents.

Toledo  ................   4.44613
fiegovia-...................     66898
Norte. .......................... ............. 5 879*11
B i l b a o . . . .   ..........   945*20
A ragón. ...................................  4.044*55
V alencia.............................. ...............  4586  63
Mediodía.  ............. .............................. 44760‘07
Ciudad R e a l . . .   ...........  3.236*46
Mosteases.............................   »
Im perial .........................   341*55
Correos (Sección) ............   25*66
Mataderos. ................. .. 44.495*28

T o t a l    44 396*52

Madrid 9 de Agosto de 4885.=E1 Administrador de Ha-» 
cienda, Modesto Fernández y González.

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en pro vi neis, al

g tm a. _ _ _ _ _ _
O b s e rv a to r io  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 9 de Agosto de 1885.

k TEMPERATURA 
ALn jRA J humedad del aire.

¿elbarómetro ^  1 DIRECCIÓN IgTALO
reducida TERMOMETRO
0o y en P*""'"1"'1""*11' y clase de! floate. M cie’g.

•.üiikaea'os. Ramede-
cjdo.

ne ia ks.» . 708 85 9 ‘(5 4 6 0 NE. . . .  Brisa .. Cubierto.
% de Eum.  769 09 25‘5 ¿0 6 E. Lem.  Nuboso.

i Sdüc í a . . .  707‘&i 34 3 2'*6 SE. . .  . ídem ^Desuejado.
3 do 1'! t. . . .  706 63 33*9 - 9!* S.Calma . Idem.
6 de ia i . .  705 92 | 3047 18 5 SO . . . .  Brisr* Casi desp.®
9deJa.- . . ,  70614 ¡  24*2 154 SO Calma. Idem.

Tena pex atura máxima del a iré á la sombra.. . . . . . . . . .  33*7
Mein mínima. ........ ....................... . f i 6'8

Diferencia ............. .................................... i 7*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40*4
Idem id., dentro de una esfera de crisis],.  ................ 58*6

Diferencia.  ...................        „ \ 8 5
Temperatura máxima? cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó labora ble     ..............................  40*9
ídem mínima, id......................................... ..................... f 3‘0

Diferencia.....     §7*9
Velocidad del viento en les últimas 24 horas (kiló

metros) t  ...................................................................   a 275
Oscilación barométrica, id. (uafiímetros)... . . . . . . . . . .  3'2
Altara id., con. respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..............     . . . . . . . .  _0' 9
Lluvia en las últimas S4 ¿oras (nvilíiaetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia  9 de Agosto  de 1885.

Altara Tempera- Birec- Fuerza
barométrica tura , Sataáa Ksted©

LOS ALIBIBES8. á 9o y al ai» en grados ci¿a dei
TQicfdmar ueatmL ^  Yim  ̂ M dm, de Iamw

ea milímetros saales.

S. Sebastián. 763*0 S3‘? NO Calma.. Despejado. Traiq.*
Bilbao. . . . . .  762 5 25*6 SE  * Idem. . . . .  ídem.
O viedo..... 763-6 í 0*4 SO ,.... Calma Casi desp.0 »
Cortiña (7 lió 762 3 E SE ... Idem, Despejado. Tranq.*
Santissio ...1  761 '4 22i  SO., . .  ídem,, Idem. . . . .  »
Orense.  765 5 21 5 NK. . , .  BrEa • ídem . . . . .  »
Pontevedra,, _ , ^
Figo,. . . . . .  763*4 19 2 O .. .» .  B. fie. Idem »,... Tranq.1

Onorto. , 7 6 3  *8 18 ‘8 ONO... Fíente», Ais. nubes, fáem,
Lisboa (8 h). 76? 4 17 3 x\T,. , . .»  sve. Despejado. Idem.
* -D0 í̂ B
Badajos:*. *».* ” 759 9 27'0 NO.. .  . Calma Idem... . . .  »

3. FeraG7a). 764 0 2'"9 ESE,.,- Brisa íd e m ..... I r a ^
Sevilla. A . . .  760 8 30 9 NE, . . .  Calma . Id em ... . .  »
Málaga,... . .
Granada. . . .  |

Cartagena,
Alicante . . . .  v66 2 sos SE ., 4. .  Brisa. - Nubes...... Bizada.
Murcia...,,, 765*2 *8 2 N ..... .. Idem. Nuboso..,* »
Falencia»... 765 4 N E .... Idem . .  Lluvia. . . .  »
Palma. . . . . .
Barcelona... 765*9 25*8 S . . . . . .  ídem». M.nuboso. A.agit.a

Teruel,. . . . .  762*6 r  -0 s. .., & Idem.. Nuboso... »
taragoza ..» » 25*6 S E ,,* .. Calma. Idem.,-..*- »
S o r ia .. . . . . .  769*8 í*'4 S ., , . . .  ídem. ¡Despejado. a
Burgos. ___ 762 ’■* 22 5 S E * , . ,  Brisa- Mms . »
León . . . . . . .  76i*0 2 -2 N . . .  Calma . Idem . . . . .  »
Yalladolid. 76-V9 14-0 N E .... Brisa,. Id em ...., »
Salamanca». 763*6 2‘“6 S E ..,.. Calma. I d e m »
Segovia., *  762 0 26 5 O  Brisa .. Idem.... . .  »

Madrid . 763 4 25*5 fí.t . „,. ídem .. Nuboso,., »
Escoxial
Ciudad Be ai*. 764*3 23*2 E . . . . .  Calma . Despejado, i »
Albacete,,.. 764*8 25;5 s . .  Viento. Num^rY 5 »

Fans . . .   764*7 13*9 SSO ,» . Calma, M. nuboso.| »
Gris-Noz », 7114 4 5*0 O  Viento. Cubiurki.. »
Si. Msthi -.n, 761 0 4 6-3 S,;-Q . , .  B.a fie Idem  »
isla d* A a . «. 15 8 SE. Ídem Ais. nubes. ^
Biarrít/: . . . .  762*9 4 6*0 E8E . . . Viento. Despejado. »
Clermont. . .  6̂6 5 43 0 o . • Calías Idem i »
Perpiñán. . .  765*5 20*0 * Idem.. ídem,.  *
Sicie.. 6 762' 5 46 8 NNO.. - B.a fie. Idem.. a. . .  »
Niza. 761*7 20*8 SE  Calma . Idem « . . . .  »

Roma.. . . . . .  761*4 23*4 NNE.». Idem... Idem   »
Ñapóles.. . . .  ¡
Pdíermo . .  762*3 ¡ 29 2 SO .... .  :B.a sve. Ais. nubes. ' »
Malta.. . . . . .  759*9 í 24*4 ONO... Idem.. Idem  *

F o r m a n  p a r te de e ste  n ú m e ro  l os p lie g o s  BA y  6.° 
d el lom o I I  de la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  p r im e r a  d e l 
T r ib u n a l  S u p rem o .

PARTE NO  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D . -  aplaudido actor D. Julio Ruiz ha tomado 
á su cargo el teatro de la Alhambra, donde desde el 14 del 
actual funcionarán, bajo la dirección de dicho artista, un cua
dro de vers®, otro ele zarzuela y un cuerpo de baile.

El espectáculo será por horas, dándose cuatro funciones 
todas las noches, empezando á las ocho y media.

Ha tomado en arriendo el teatro del Príncipe Alfonso para 
la temporada del 14 de Agosto hasta el 15 de Octubre D. Ma
nuel B am laro  del Valle, antiguo empresario de provincias, 
quien se propone abrir este colheo con una gran compañía de 
baile francés y español y otra de zarzuela, en las que figuran 
art utas conocidos ya del público.

A n u n c io s

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  1885.-—Se halla de veata en el despacho ele li
bre® de la Imprenta Nacional, calle deí Cid, núm. 4, á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera dase. . , . , , . S0
Segunda id. t 45
T s r c w a  i d . .........................   . .  4 1 ‘5 0

SANTOS DEL DIA

San Lorenzo, mártir, y Santa Asteria, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Loreizo.

ESPECTACULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.-™A las nueve.—Fausto,— 

Intermedios por la banda de Mallorca.
T e a tro  de Fantoches.—Funciones á las cinco y seis de la 

tarde, y á las nueve y media de la noche.
TEATRO FELIPE»— A la-, nueve.—L a villa del Oso.—Apro- 

lados y suspensos.— La villa del Oso.—! asta de suegras.


